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PARTE OFICIAL.
1 .a SECCION — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

D I S C U R S O
PRONUNCIADO POR S. M. LA REINA DOÑA ISABEL II 

EN EL SOLEMNE ACTO DE APERTURA DE LAS COR
TES DEL REINO EL DIA i 5  DE NOVIEMBRE DE 1 8 4 7 .

Señores Senadores y Diputados: Con la 
mas grata emoción os veo nuevamente 
al rededor del Trono , p ro n to s , como 
s ie m p re , á cooperar con vuestros es
fuerzos á su mayor esplendor y firmeza, 
como al afianzamiento del orden y de las 
instituciones que nos rigen , sobre cuyas 
bases descansan la paz y la felicidad de 
los pueblos.

Nuestras relaciones diplomáticas con 
las Potencias amigas no han sufrido alte
ración desde la última legislatura; y me 
es sumamente satisfactorio el anunciaros 
que las negociaciones pendientes con la 
Corte de Roma , favoreciendo sobrema
nera el resultado la presencia de un De
legado apostólico en España, se acercan 
a una terminación feliz, cual conviene á 

J a  paternal solicitud y reconocida ilustra
ción del Gefe común de la Iglesia , y á la 
piedad y sentimientos de un pueblo emi
nentemente católico.

Bajo la protección y merecidos desve
los de la madre patria, nuestras fieles 
provincias de Ultramar , aumentándose 
cada dia su prosperidad y su riqueza, go
zan de inalterable tranquilidad ; y si en 
aigun punto de la Península no se dis
fruta al presente de igual beneficio, me 
anima la esperanza de que muy en bre
ve , con una prudente energía de parte 
de mi Gobierno, la cooperación de las 
Cortes y el esfuerzo y le a l ta d , nunca 
desmentidos, del ejército y la armada, 
se consolidará en todas partes el imperio 
de la ley.

Persuadido mi Gobierno de que solo 
así podrá dedicarse con el debido afan y 
preferencia al necesario fomento y desar
rollo de la riqueza pública , mejorando y 
reformando aquellos ramos de la admi
nistración general que lo reclam en; y fir
memente resuelto á observar un régimen 
le g a l , que así proteja al ciudadano pací
fico, como contenga y reprima al que de 
cualquier modo intente sobreponerse á la 
ley , someterá desde luego á vuestro exá- 
men y aprobación los proyectos que cre
yere indispensables para conciliar la acer
tada aplicación del principio de legalidad 
con la acción desembarazada y libre del 
Gobierno, tan esencial para la conserva
ción del orden , como para el desarrollo 
pacífico de una bien entendida libertad.

Al mismo tiempo os serán presentados 
los presupuestos de ingresos y de gastos 
para el año de 184*8, si no con la refor
ma radical que medita mi Gobierno, y 
un dia someterá á la aprobación de las 
Córtes, con las mejoras y economías que 
han permitido y permiten el estado de 
la administración, las circunstancias del 
pais y la premura del tiempo.

Sucesivamente lo serán también otros 
proyectos de reconocida importancia y ur
gencia , como el que ha de proveer de
finitiva y dignamente á la dotación del 
Culto y del Clero; el que determine el 
derecho de la imprenta con sujeción á los 
mas seguros principios y doctrinas cons
titucionales; el relativo á la organización 
judicial con las mejoras y reformas posi
bles en cuanto á la administración de 
justicia, con otros igualmente reclamados 
por las necesidades del p a is , y que las

Córtes examinarán con el celo y activi
dad de que tienen dadas tan honrosas 
pruebas.

Por este medio llegará al fin el anhe
lado momento de la reconciliación de 
todos los españoles , y en q u e , extingui
do hasta el recuerdo de las pasadas dis
cordias , no se vean en derredor del 
Trono sino españoles hermanos, igual
mente dispuestos á cooperar al afianza
miento de la paz pública, á cuya som
bra solo se arraigan y prosperan las ins
tituciones, hay garantías para el ciuda
dano, y dicha y libertad para los pueblos.

Señores Senadores y Diputados: esta 
es la grande obra á que hace tiempo 
están llamadas las Córtes con el Trono. 
Conocéis mis sentimientos y deseos so
bre este punto y los de mi Gobierno. 
Prestadles, yo lo espero, vuestro firme 
y leal apoyo, y no dudéis que la Provi
dencia bendecirá los comunes esfuerzos 
en favor de un pueblo, tan hondamente 
herido de la desgracia, como digno de 
ser afortunado.

MINISTERIO DE LA GUERR A.
E l Capitón g enera l  de Valenc ia  con fecha 10 

del ac tual  p a r t ic ipa  á este m in is te r io  q u e ,  á 
co nsecuencia  de la ac tiva pe rsecuc ión  que h a n  
sufrido  las gavillas  p roced en tes  de  la p ro v in 
cia de T arragona ,  q u e  al m an d o  de los c a b e 
cillas C endrós ,  el C urru taco  v el Covet p a sa 
ron á la d e re ch a  del E b ro  con el objeto de 
s u b le v a r  el Maestrazgo, se v ie ron  p rec isad as  
á d iv id irse  en  dos secciones,  á b u s c a r  u n  paso 
en  dicho rio p a ra  vo lver  á C a ta lu ñ a ; h a b ié n 
dolo verif icado Covet por la Magdalena el dia 8, 
y  d ir ig ién dose  al efecto los dem ás  á Flix, 
fueron  vigorosam ente  rechazados  p o r  el d e s 
tacam en to  de a q u e l  p u n to ,  y o b l ig a d a s á r e fu 
giarse en  las asperezas  y b a r ra n c o s  de  V a l l -  
ino r la ,  en cuyo te r ren o  se verificó u n a  ba tida ,  
de la ctial resultó  la d ispers ión  de  los reb e l
d es ,  la p resen tac ión  á las t ropas  y á los al
ca ldes  de  los pueblos  en  n ú m e ro  de 46, con
tándose  e n tre  ellos el hijo de l cabecilla  Cendrós ,  
tres  oficiales y el as is ten te  del m ism o cabec i
lla,  hab iénd o se  hecho ad em as  cinco p r is io n e 
ros. A ñ ad e  el re fe r ido  C apitán  genera l  qu e  
solo q u e d a n  unos  i 6 hom bres  de d ichas  ga
v i l la s ,  inclusos los gefes C endrós  y C u rru taco ,  
ó qu ienes  se pers igue sin tregua  ni descanso.

2.a s e c c ió n . — OFICINAS GENERALES

DIRECCION GENERAL DE MINAS.
Por  Real o rd en  de 9 del ac tual h a  ten ido á 

b ie n  a p ro b a r  S. M. el pliego de  condiciones  
bajo las que ha de p ro ced ersc  á la su bas ta  de 
la conducción do azogue desde  los a lm acenes  
de las m inas  de  A lm ad én  a las A ta razan as  de 
Sevilla ; y deb iend o  verif ica rse  s im u l tá n e a m e n 
te el d ia  7 de  D ic iem bre  del p resen te  año  de 
doce á u n a  de su  m a ñ a n a  en  M adrid  en  la sala 
de la d irección  genera l  del r am o  , calle del 
F l o r í n ,  núm . 2 , y en Almadén^, en la s u p e 
r in ten d en c ia  de aque l  estab lec im ien to  , se 
a n u n c ia  al público p a ra  q u e  p u e d a n  ac ud ir  
con sus  proposic iones los q u e  deseen  in te re 
sarse  en la re fe r id a  subasta  , cu y as  condicio
nes son las siguientes :

1* Este  contra to  se l im i ta rá  á solo el año 
m in e ro  p róx im o  v e n id e ro ,  y se d iv id irá  en 
dos p e r ío d o s ,  ab ra zan d o  el p r im ero  desde  el 
dia en que p r inc ip ie  la fund ic ión  hasta  fines 
de F eb re ro  p róx im o ,  y el segundo desde  1? de 
Abril á fin de Julio.

2* E n  el p r im e r  pe r ío d o  está obligado el 
asen tis ta  á verif icar  en  el tiem po q u e  m ed ia  
desde  que  em piece  la desti lac ión hasta  fin de 
F eb re ro ,  el t raspor te  de todo el azogue q u e  la 
m ism a haya  p roducido  hasta  fin de E n e ro  : en 
el segundo período rea l izará  el t raspor te  de 
los azogues q ue  se p rodu zcan  desde  4? de F e 
b re ro  hasta  fin de la destilación.

El total p rodu c to  de am bos  periodos , ó sea 
del año m in e ro ,  a sce n d e rá  á 20,000 quintales^ 
poco m as  ó menos.

3? E l asentis ta  p resen c ia rá ,  si le conviniese) 
p or  sí ó por  medio de pe rsona  q u e  le r e p r e 
se n te ,  el envase  de los azogues pa ra  cercio
ra r se  de q ue  cada  frasco contiene las t res  a r 
robas  de azogue q u e  deb en  p onerse  en é l , y 
de  q u e  todos q u e d a n  a to rnillados  y acondic io
nados  del modo co rrespon d ien te  p a ra  h acer  
el t ra sp o r te  con segur idad .

4? P od rá  tam b ié n  reconocer  los frascos en 
los depósitos cu ando  y cómo lo c rea  conve
niente ,  p a ra  o b se rv a r  si algunos t ie n en  f i l l ra -  
deros  que p ro d u zca n  p é rd id as  y d e r ra m e s  de 
m e ta l ,  hac iendo  al g u a rd a lm a c é n ,  si esto su
cediese.  la adver tenc ia  conven ien te  p a ra  que

se d e socupen  los frascos que m anifiesten  fil
trac ión  , y se m u d e  el azogue á otros que  ofrez
can  toda seguridad.

5f Si a u n  después de lo an tedicho, al sa 
ca rse  los frascos dél almacén p a ra  en tregar los  
al asentis ta, se viese la mas pequ eñ a  filtración, 
se c a m b ia rá n  los que la d em ues tren  po r  otros 
útiles y b ien  acondicionados.

6* Después de recibidos los frascos por  el 
a sen tis ta ,  respond erá  en  Sevilla al h a ce r  la e n 
trega  en las Atarazanas de cu a lqu ie r  falta 
que  re su lte  al precio de 30 rs. l ib ra  ó 3,000 
el qu in tal .

7* El asen t is ta ,  ó sean los d ep en d ien te s  y 
s i rv ien tes  q u e  ocupe en el traspor te  de azo
gues, d is f ru ta rá n  de las f ranquic ias  vigentes 
de  portazgos y dem ás derechos naciona les  ó 
m u n ic ip a les  en la conducción de dicho metal.

8? E l azogue conducido en  caballer ías  ó 
ca rros  de  m uías  se en tregará  en Sevilla, á m as 
ta rd a r ,  á los ocho dias de  su salida de  A lm a
dén  ; cu ando  la conducción se verifica en c a r 
re te r ía  de b u e y e s ,  se conceden como m á x i
m u m  24 dias p a ra  el tránsito.

9C1 E l  pago de los t raspor tes  de azogue se 
v e rif ica rá  en  las A tarazanas  tan  luego como 
se realice la en trega  de cada pa r t ida .

10 Los azogues d eben  rem esa rse  á Sevilla 
en v asad o s  en frascos de  f ie r ro ; pe ro  si por 
c u a lq u ie r  acciden te  hubiese neces idad  de po
n e r  el m e ta l  en baldoses, qu ed a  obligado el 
asentis ta  á verif ica r  tam b ién  la conducción,  
r e sp o n d ien d o  de las faltas que  le resulten .

TI El r e p re se n ta n te  de la H acienda n a 
cional q u e d a  au torizado p a ra  d ispon er  la r e 
m esa  y conducción de azogues á costa del 
asen tis ta ,  si este no lo verificase en los pe r ío 
dos q u e  q u e d a n  de term inados.

12 P a ra  el cu m plim ien to  del contra to d a 
rá  el asen tis ta  en fincas l ibres  y de  b u e n a  v en 
t a , ó en  d in e ro  m etá l ico ,  la fianza co rre sp o n 
dien te ,  q ue  d e b e rá  ser  de 1 00,000 rs.  en  el ú l
timo caso ,  y de 200,000 en  el p r im e ro ;  q ue 
d a n d o  garan tizad o  el co n tra t is ta  con el pago 
religioso de  los t raspor tes  q u e  haga á las A ta
razanas .

13 E l tipo del porte  p a ra  la subasta  del 
p r im e r  pe ríodo se rá  el de 24 rs.  po r  quintal ,  
y el de 20 p a ra  el segundo período , y  am bos 
en la in te l ig en c ia .d e  q u e  no se ab ona porte  
p or  el peso de los frascos ó baldeses.

M adrid  12 de  N o v iem b re  de  1847. =  C a b a -  
nillas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PÚBLICAS.

E stan d o  dispuesto  por Real o rden  de  3 0  de 
O c tubre  próxim o pasado se verif ique segun da  
subasta  p a ra  la construcción de  un muelle  en  
el p ue rto  de Laredo , en que s i rv a  de base  la 
proposición p re sen tad a  por D. Manuel Carasa  
G á n d a r a ,  esta d irección general ha señalado 
p a ra  su  realización el dia 7 de D ic iem bre 
próx im o en  el piso segundo del minister io  de 
Com ercio ,  Ins trucción y Obras p ú b licas ,  y a n 
te el Sr. gefe político de S a n t a n d e r , d eb iend o

g ira r  el rem a te  sobre  r eb a ja  de  su p r e s u p u e s 
to de 799,40o rs.

Las personas  q u e  deseen  tom ar p a r te  en la 
l icitación d e b e rá n  a c re d i ta r  con la p re s e n ta 
ción de las co rresp o n d ien te s  ca r ta s  de  p a 
go, h a b e r  depositado en el Banco de San  F e r 
nando  , y  en  las p rov in c ias  en po d e r  del 
com isionado ,  la ca n t id ad  de  20,000 rs. en m e
tálico ó en acciones de los em prést i to s  de la 
su p r im id a  d irección  de  C am inos;  en el con
cepto de que  sob re  esta sum a d eb e rá  com ple
ta r  la pe rsona  á q u ien  se a d ju d iq u e  la obra, 
has ta  la vigésima p a r te  de  la ca n t id ad  en q ue  
h aya  sido r e m a ta d a  su ejecución.

Las condiciones facu lta tivas  y  d em as  docu
m entos q u e  h a y a n  de se rv ir  de base al con
tra to  es ta rán  de manifiesto en  la p or te r ía  de 
dicho m in is te r io ,  y en el gobierno político de 
S an tan d e r .

M adrid  14 de  N o v iem b re  de 18 4 7 .= G .  Otero.
3

3.a s e c c ió n .— ANUNCIOS.

TRIBUNAL DE COMERCIO.

El Sr. juez  comisario de la q u ie b ra  de  Don 
J u a n  L acom be ha seña lado ,  p a ra  ju n ta  e x t ra 
o rd in a r ia  de ac reed o res  que  este ha solicitado 
con el fin de h a ce r  proposiciones, el miércoles 
17 del co rr ien te  á las once de su m a ñ a n a  en 
la sala de au dienc ias  de este t r i b u n a l , p lazue
la de la Leña ,  núm . 14 , cuarto  p r incipal.

Lo qu e  se pone en  conocim iento de dichos 
ac re ed o res  p a ra  q u e  c o n c u r r a n  á ella por sí ó 
p e rso n a  que los r e p re sen te  con p o d e r  b a s tan 
te , p a ra  ev i ta r  el pe rju ic io  q u e  de no hacerlo  
p u d ie ra  causárseles.

M adrid  13 de N ov iem bre  de 1 8 4 7 .= J o s é  de 
Ce.lis RuizT

S U B D E L E G A C I O N  D E  R E N T A S
DE LA PROVINCIA DE CADIZ.

Venía de bienes nacionales.— Subasta en quiebra.
E n  conform idad  al artículo 58 de la in s t ruc 

ción de 1? de Marzo de  1836 se sacan á su b a s 
ta en q u ie b ra  por té rm in o  de  30 dias,  que p r i n 
c ip ia rán  á con tarse  en  1? del m es  a c t u a l , las 
fincas que  á co ntinuac ión  se ex p re sa n  , cuyos 
actos de  rem a te s  se c e le b ra rá n  á la h ora  de 
las doce del dia 1? de  D ic iem bre  próximo, en el 
despacho de  la In ten d en c ia  : con prevención  
de que  el ex p ed ie n te  e s ta rá  de manifiesto en  
la e scr iban ía  m a y or  de  r e n t a s , calle del Aire, 
n ú m . 7 3 ,  p a r a  in s t ru cc ió n  de los l id ia d o res .

4.a SECCION.—  PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Ju lián  Garc ía  R odrigo ,  ju e z  de  p r im e ra  

in s tanc ia  de Getafe y su partido .

CLASE DE FINCAS.
Valor 

en ren ta .
Rs. vn.

Id. en  que  
se v enden .

Rs. vn.

Pueblo 
donde  se ce
leb ra n  los 

rem ates .

Una casa en  la villa de Alcalá de  los G a zu le s ,  calle 
de la S a la d a ,  con la carga de un censo de 6402 
reales  31 mrs. de c a p i ta l ,  r e m a ta d a  á favor de 
1). José María Esp inosa ; y se saca á subasta  por
no h a b e r  satisfecho el sétimo plazo. ............................

O tra  casa en  d icha v i l la ,  plaza de Santo Domingo, 
l ib re  de  g rav á m e n e s ,  rem a tad a  á favor del mismo 
D. José María Espinosa ; y se saca á subasta  por
no h a b e r  satisfecho el sétimo plazo...............................

O tra  casa en la ex pues ta  villa, cuatro  esquinas  ba jad a  
de Santo Domingo, l ib re  igua lm en te  de g ra v á m e 
nes,  r e m a tada  á favor de D. J u a n  R ed o n d o ;  y se 
saca á isubasta  p o r  no hab erse  abonado  el sexto
p la zo ...................................................... ........................................

O tra  casa en la citada v i l la ,  calle de los T oros ,  l ib re  
asimismo de g r a v á m e n e s , rem a ta d a  á favor de 
D. José María E s p in o s a ; y  se saca á subas ta  por  no
h a b e r  pagado el p r im e r  p la zo ..........................................

Otra casa, plaza de San Jorge, de la m encionada  villa, 
sin g ra v á m e n es ,  rem a ta d a  á favor del antedicho 
D. José María Esp inosa; y se saca á subas ta  por no
h a b e r  satisfecho el p r im er  p la zo ......................................

O tra ca sa ,  calle Real de dicha villa , l ib re  de g rav á 
m enes ,  r em a tad a  á favor del D. José María E sp i
n osa ;  y se saca á subas ta  por no h a b e r  satisfecho
el segundo p la zo ......................................................................

O tra ca sa ,  núm . 7 m oderno  y 15 an tiguo, calle de la 
Rosa, de la villa de C h ic la n a , l ib re  de cargas ,  r e 
m a tada  á favor de D. José G a m b a ;  y se saca á s u 
basta  por no h a b e r  abonado  el p r im er  p l a z o . ............

O tra  casa, núm . 19, calle de la Imagen, de d icha v i
lla de C hiclana,  libre  de g rav ám en es ,  r em a tad a  á 
favor del mismo D. José G a m b a ;  y se saca á su 
basta  por no h a b e r  pagado el p r im er  p lazo .................
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Cádiz 1,° de Noviem bre  de 1847. ------ Cayetano Grotta.

P or  el p resen te  c i t o , llamo y  emplazo á 
cuantos  se c rean  con de recho  á los bienes qu e  
co nst i tu yen  la p r im era  capellanía fundada  en 
la p a rro q u ia l  de este pueblo por  Ana y Cata
lina A b a d ,  p r im era  de las de A n a ,  v acan te  
por  fallecimiento del p resb í te ro  D. Ignacio Mó
c e t e , pa ra  q ue  en el té rm in o  de 20 dias,  que 
p r in c ip ia rá n  á contarse  desde  el siguiente al 
de la publicación de este anuncio  en  la Gaceta 
de Gobierno de la corte , d eduzcan  aq ue l  que 
c re a n  les a s i s t e , acud ien do  al intento á este 
juzgado por la escr iban ía  del refrenda tario ; 
en inteligencia que  pasado dicho plazo sin v e 
rificarlo, Ies p a ra rá  el perju ic io  que  haya lu
gar.  Y á los efectos oportunos m ando  pub licar  
el p resen te .

Getafe 10 de  N o viem b re  de  1847. =  Ju lián  
García R o d r ig o .= P o r  su  m a n d ad o ,  Juan  Gon
zález Cazorla.

Licenciado D. Ju l ián  García  R odrigo ,  juez 
de p r im era  ins tancia  de  Getafe y su  partido .

Por el p resen te  c i t o , llamo y  emplazo á 
cuantos se c rean  con d e recho  á los b ienes  que  
const i tuyen la m em oria  de misas fu n d a d a  en  
la pa rroq u ia l  de este pueblo por María B atra-  
gueño , vacante  por  defunción del p resb íte ro  
D. Ignacio Mócete, p a ra  q ue  en  el té rm ino  de 
20 dia s ,  que  p r in c ip ia rá n  á contarse  desde  el 
s iguien te al de la pub licación  de este anuncio  
en la Gacela de Gobierno de la corte , de d u z 
can el q u e  c rea n  les asiste, acud ien do  al in 
tento á este juzgado  por  la e scr iban ía  del que 
r e f r e n d a ; en  inteligencia q ue  pasado  dicho 
plazo sin verif ica rlo ,  les p a r a r á  el perjuicio 
q u e  h ay a  lugar.  Y á los efectos o po rtu nos  m a n 
do p u b l ica r  el p resente .

Getafe 10 de N o v iem b re  de 1 8 4 7 .= J u l i a n  
G arc ía  R o d r ig o .= P o r  su m a n d a d o ,  J u a n  Gon
zález Cazorla.

P or  p rov id enc ia  del Sr. in ten den te  su b d e le 
gado de  ren tas  de esta p rov in c ia  se c i t a , lla
ma y em plaza á Doña F au s ta  Diaz Espada, 
Doña Ju l ian a  Josefa de Martínez, ]). JoséR u iz ,  
D. Pablo Barsagoir i ,  D. José Sauz, I). Miguel 
N o rm a n d ,  D. Ju l ián  Vega y D. Franc isco  G ar
cía , p a ra  que de n tro  del té rm in o  de  nueve  
dias com parezcan  en  la escr iban ía  m a y or  de 
ren tas,  sita en el piso p r inc ip a l  de la casa 
t i tu lada de los Consejos, á fin de rec ib írse les  sus  
declarac iones  en  causa c r im ina l  q u e  se sigue 
en  av er iguac ión  de las pe rsonas  que in d e b i 
d a m en te  recogieron varios créd itos  de las ofi
cinas d e  la d irección  general  de  l iquidación 
de  la d e u d a  pública, bajo ap erc ib im ien to  que  
de no co m p arece r  les p a ra rá  el perju ic io  que  
h a y a  lugar.

Asimismo se c i t a , l lam a y em plaza á Don 
Manuel Franc isco  F e r n a n d e z , escribano  del 
colegio de esta corte ,  p a ra  q u e  d en tro  del té r 
m ino de n u e v e  d ias ,  que. por  te rce ro  y último 
se le s e ñ a l a , com parezca  en la e scr iban ía  m a 
yor de r e n ta s ,  sita en  el piso p r inc ip a l  de la 
casa t i tu lad a  de los Consejos, á fin de hacerle  
s ab e r  c ie rta  p rov id enc ia  d ic tada  en e x p ed ie n 
te qu e  se sigue sobre  pago de cierto a lcance 
q u e  contra jo Doña E lv ira  R odríguez,  e s ta n 
q ue ra  que  fue en  el titulado de P laterías  en 
esta corte; bajo aperc ib im ien to  qu e  de no co m 
p a re ce r  les p a ra rá  el pe rju ic io  que  h ay a  lugar.

D. José María Rústelo y Cancio, abogado de 
los t r ibuna les  del re ino y juez dp p r im e ra  ins
tancia de la villa y pa rt ido  de  Castropol &c.

Hago sab e r  que  en este juzgado y oficio del 
e scr ibano  de n úm ero  D. A le jandro  María Ace- 
vedo, se ha p rodu c ido  en  23 del co rr ien te  por 
D. José Rodríguez Tre l les ,  como p rocu rador  
del Excmo. Sr. 1). Lorenzo Franc isco F e rn a n 
dez de Villavicencio &c., d u q u e  de San Loren
zo & c . , g rand e  de E sp añ a  de p r im e ra  clase &c., 
y vecino de M adrid,  la oportuna d em anda  p a ra  
que se dec la ren  de la pertenenc ia  de S. E. los 
b ienes  y re n ta s  de  la capellanía colativa que, 
con la advocación de Santiago, está sita en la igle
sia pa rro q u ia l  de Folgueras, del concejo de  G oa- 
ñ a ,  en este p a r t id o ,  sin perjuic io del u s u f ru -  
to al ac tual poseedor de la capellanía I). José 
de la Vega, cu ya  d e m an d a  fue ad m it ida  por 
auto de Ja m ism a  fecha ,  m a n d an d o  ci ta r  y 
em plazar á cuantos  se c reyesen  con de recho  á 
los ex p resados  b ienes  y re n ta s ,  y que se l la 
m en  por  edictos q u e ,  ad em as  de fijarse en la 
cabeza del p a r t id o ,  en Folgueras y en  Boal, se 
inser tasen  en la Gaceta del Gobierno y Boletín 
oficial de la provincia.

Y pa ra  q u e  tenga efecto lo m an d ad o ,  y los 
in te resados  p u e d a n  co n cu rr i r  á d e du c ir  su d e 
recho den tro  del té rm ino  de 20 d ia s ,  contados 
desde  la publicac ión  de  este edicto, q ue  se 
les s eña lan ,  con aperc ib im iento  de que  t ras 
cu rr idos  que  sean se sus tancia rá  el juicio en 
su r e b e ld ía ,  pa rán d o le s  el perjuic io que  haya 
lugar,  libro el presen te  en Castropol á 27 de 
Se tiem bre  d e 1 8 4 7 .= J o s é  María Busteto y C a ñ 
ojo. =  Por su m andad o  , Manuel de Murías 
y Mon.
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NOTICIAS EXTRANGERAS

SUIZA.

B e r n a  G d e  o c t u b r e .

(Del Commerce.)

Proclama del general Dufour al ejército federal

Soldarlos confederados: Después de.la  pro
clama que os ha dirigido la D ie ta , pocas sor 
las palabras que tengo que deciros en tan so
lemne momento.

Salís de nuestros cantones para poner cu 
ejecución los decretos de la. autoridad supre
ma de Suiza. Desplegada la ¡bandera nacional, 
bajo la cual todo confederado debe combatir, 
tened siempre presenté que vuestro mas sa
grado deber es defended la patria á todo tran
ce y derramar por ella Vuestra Sangre.

La nación reclam a vuestra intervención y 
el concurso de vuestro brazo para que la sa
quéis de la ¡aceriidm nbre y angustia q u e ,  ó 
dilatarse, podría ser causa de com pleta ruina. 
La nación cuenta con vuestra decisión, y vo
sotros no la defraudareis en su esperanza.

Soldados: Necesario es que salgáis, no tan 
solo victoriosos do la contienda, sí que tam
bién sin tacha que amengüe vuestra honra, 
para que se pueda decir de vosotros que ha
béis combatido esforzadamente cuando la oca
sión lo ha dem andado; pero que en todas 
parles os habéis mostrado humanos y gene
rosos.

Bajo vuestra salvaguardia pongo los niños, 
las mugeres, los ancianos y los ministros de 
la religión: y el que de vosotros atente contra 
persona inofensiva, se deshonra á sí propio y 
mancha su bandera. Los pris ioneros, y maí: 
particularmente los heridos, merecen tanto 
mas vuestro miramiento y compasión, cuanto 
que vosotros os habéis hallado muchas veces 
con ellos en el mismo caso.

Respetad los campos y sobrellevad las p ri
vaciones momentáneas de la estación, á que 
no pudiere proveer la solicitud del Gobierno, 
si por ventura las experimentaseis. Vuestros 
capitanes las compartirán con vosotros; escu
chad su voz y seguid su ejemplo. Mas mérito 
es á veces sufrir los trabajos y penalidades 
de la vida militar que mostrar valor en el 
campo de batalla.

Si todo sucede como espero , corta será la 
ca m p a ñ a , y en b reve  tornareis á vuestros ho
gares con la satisfacción de haber prestado un 
señalado servicio á la patria ,  poniéndola en 
disposición de hacer respetar en caso necesa
rio su independencia y neutralidad.
. Berna 5 de Noviembre de 1847.=E1 gene
ral en gefe, G. IL Dufour.

[De la Suiza.)

El contingente de Basilea, que está acuar
telado, lia señalado su deseo de incorporarse 
al ejército federal y ¿ los soldados de Basilea 
Gampaña;, saliéndose á tambor batiente en 
número de 190 , y formulando una petición en 
solicitud de ser admitidos en el ejército fede
ral ó licenciados.

Los valeses han rehusado recibir el correo 
de Valais en el puente de San Mauricio.

En Friburgo se lian hecho barricadas en 
todas partes.

La Gazeta de Zitrich anuncia que un num e
roso destacamento de tropas de LJri ha pene
trado en territorio de T esino , y venido á las 
manos con las avanzadas, con pérdida de dos 
oficiales^

Son tantas las tropas austríacas reunidas en 
la frontera, que solo en Brogentz hay tres 
batallones. Las tropas están provistas de todos 
los medios necesarios para pasar,  si la ocasión 
lo pide, la orilla suiza del lago de Constanza.

ITALIA.

F l o r e n c i a  2  d e  n o v i e m b r e .

, [De la Fresse.) .

Los acontecimientos de fines del mes ante
rior han decidido al Gobierno á anunciar la 
supresión de los agentes de policía, que se pro
ponía decretar jun tam ente  con otras refor
mas que p repara  en el arreglo del mismo ra 
mo, é inmediatamente han sido puestos en li
bertad los que el pueblo, habia prendido.

El asunto de Lunigiano continúa llamando 
la atención de los ánimos; los habitantes de 
Pontremoli parece que no se hallan mas dis
puestos á someterse á la obediencia de Parm a 
que los de Fivizzano á la de Madena. Unos y 
otros están resueltos á resistir la incorpora
ción, ó á pegar fuego á los pueblos si no pue
den defenderse.

IRLANDA.

DuBLIN 4 DE NOVIEMBRE.

(Del Daily-News).

Hoy ha tenido lugar en la Rotonda la re
unión de los pares ir landeses, miembros del 
Parlamento y propietarios territoriales, convo
cados por el consejo de Irlanda. La reunión no 
ha sido tan numerosa como se esperaba. Se 
exigían dos schelines al que deseaba entrar 
no siendo miembro de la asamblea. Solo se 
adoptaron en olla estas dos resoluciones, de 
las cuales solo ha merecido una ligera discu
sión la segunda. Por ella se establece una con
tribución sób re la  renta de las tierras do Ir
landa para socorrer á los desgraciados. El 
asesinato del mayor Mahon ha consternado 
á todos los propietarios territoriales, que sa
ben no era él la víctima sola destinada á 
sulrir el puñal de los asesinos. La propiedad 
del mayor Mahon se componia do 6,829 acres 
de Irlanda, en los que habia esparcidas mas 
de ‘2,097 casas con 10,485 personas. La viuda 
Dermody ha sido también asesinada en Tip- 
porary. Cuatro hombres armados entraron 
también en la habitación de Martin Burke, le 
sacaron á la fuerza del lecho, le pusieron de 
rodillas, v le lian hecho prometer que íes e n 

tregaría todo el ganado de Mr. ílarkelt. Dispa
raron en seguida dos tiros de fusil, hiriendo á 
una hermana dei infeliz Martin Burke en el 
pecho y en uno de los brazos , tanto que aun 
no está fuera de peligro.

El Kiiujs County Chronicle refiere que todas 
las noches los habitantes pacíficos están en 
una continua alarma por la aparición de par
tidas armadas. Muchos son los que permane
cen de guardia toda la noche en sus casas con 
el fusil al lado. Michaíl Walshe, que se dirigía 
á Ennir  á pagar su ren ta ,  se ha encontrado 
muerto de un íiro y despojado de cuanto lle
vaba consigo. Todavía la policía no ha descu
bierto ninguno de los criminales. Los magis
trados ele los condados de Clare y Limerick 
están decididos á solicitar el apoyo de la fuer
za armada para impedir que haya nuevos 
meetings de paisanos. Se ha visto últimamen
te una reunión de inmenso gentío , todo mise
rable y de mal talante, en Knockhanhill; Mr, 
Armotrong ha arengado á esta multitud p re 
dicándole la mas exlricta obediencia á la ley. 
Como la policía estaba allí, las turbas se dis
persaron tranquilamente.

En Aberignagh debía tener lugar un nume
roso meeting. Con el objeto de conservar o: 
orden han salido en, aquella dirección nume
rosos destacamentos con dos piezas do artillo- 
ría. Mas de 500 hombres se destacaron de h  
masa popular, y se acercaron á la autoridad 
declarando que no deseaban violarla  ley, sinc 
solo conferenciar con los magistrados para lle
var el debido socorro á sus familias, que no te 
nian pan ni trabajo. Sir Ilugh Mafsy respon
dió que demasiado sabia que la miseria er¿ 
grande; pues habia hecho los mayores esfuer
zo para remediarla. Recomendó con toda efi
cacia al pueblo el respeto á la paz. «Se estar 
procurando socorros, dijo, y pronto se podrí 
distribuirlos. Todos, viejos y jóvenes, recibirár 
auxilio.)) La multitud se aquietó.con las razo
nes dadas por la autoridad; pero se retiró poc( 
satisfecha, aunque sm desorden.

El Limerick and Clare Examinen  dice que k 
miseria y necesidad actuales no pueden sei 
mas grandes. Faltan trabajo, víveres y hasta 
vestido para las clases proletarias. Por todas 
partes se ven multitud de personas debilita
das por el ham bre ,  casi desnudas, desfigura
das y escuálidas, implorando la pública cari
dad. ¡Qué espectáculo !

El Evening Freeman de ayer anuncia que se 
trata de fundar una universidad católica cu 
Irlanda. Un prelado se ha suscrito con este ob
jeto por 10 000 libras esterlinas, y un cura dt 
parroquia por 500. Se cree que se reunirá hi 
suma necesaria para la fundación de esta uni
versidad. ¿No habrá en todo el mundo 200,000 
católicos que se presten á una tan noble 
obra? Creemos que el llamamiento de Pió IN 
tendrá  eco en todos los puntos del orbe ca
tólico.

FRANCIA.

P a r í s  2 2  d e  n o v i e m b r e .

[Del Journal des Debáis.)

El Medway, que llegó el sábado último á 
Liverpool, ha traído noticias de Méjico que al
canzan al 28 de Setiembre.

Los americanos se han establecido en la ca 
pital para esperar refuerzos.

El mayor general Quitman ha sido nombra
do gobernador civil y militar de la ciudad 
conquistada, decretando diferentes medidas ca
paces de inspirar confianza y reanimar el cu r
so de los negocios. Pero no obstante sus es
fuerzos, la población , siempre agitada por los 
diversos rumores procedentes de fuera , per
manecía alarmada esperando algunos aconte
cimientos.

Rumores contradictorios entretenían la in -  
ceriidumbre acerca do la suerte de la Puebla. 
Por una parte se aseguraba que Santana, á la 
cabeza de 2 á .3,000 hombres, se habia p re 
sentado bajo los muros de dicha ciudad para 
proteger su evacuación; por otra se pretendía 
que los americanos, que la tenían sitiada, ha
bían recibido refuerzos y atacado un cuerpo 
de tropas regulares y de guerrillas que la d e 
fendían, y le habían arrojado de la ciudad 
después de un sangriento combate en las callés.

La siguiente no tic ia , referida por un perió
dico de Yeracruz del 1? de Octubre, contradi
ce igualmente las dos que preceden.

Dice que el general Alvarez, de acuerdo 
con el Gobierno de la legislatura de la Pue
bla , se habia pronunciado contra Santana, y 
que habiéndole hecho prisionero le habia con
denado á muerte.

Enmedio de estos rumores exagerados y 
contradictorios, que pintan la incerlidumbre y 
la ansiedad do los ánimos en Méjico , otra 
versión hace nacer un proyecto que desde a n 
tes de la guerra habia encontrado partidarios. 
Según ella Bustamanle y Paredes estarán á la 
cabeza de este nuevo movimiento, cuyo objeto 
es llamar á un Príncipe extrangero para que 
se encargue de la dirección suprema de los 
asuntos del país, y reuniendo los partidos que 
le div iden, hacer posible la conclusión de la 
paz. El periódico que hace mención de este 
proyecto asegura que Bustamanle y Paredes 
se han asegurado del concurso de un crecido 
número de mejicanos influyentes.

Sea lo que quiéra de estos ru m o re s , dos 
hechos capitales se han confirmado por las no
ticias que ha Ira icio el Medí o a y , á saber: la 
consolidación de la ocupación de Méjico por las 
fuerzas americanas, y la completa desorgani
zación de los recursos de sus adversarios.

(Del mismo.)

Hace unos dias que en los periódicos de 
Berlín se leía que un prelado romano, Mr. Rosi, 
acaba de llegar de Roma á dicha ciudad, y 
que debía trasladarse á ios países escandina-^ 
vos para desempeñar una misión política é im
portante.

Los periódicos de Copenhague del 2 del a c 
tual dicen que la misión de que está encarga
do este elevado dignatario de la Iglesia se c!i— 
rige á conseguir la emancipación'ele los cató
licos en Dinamarca , Suecia y Noruega. Los 
periódicos daneses añaden que de un Mistante 
á otro se le aguardaba en Copenhague.

N O T I C I A S  N A C I O N A L E S  

G ero n a   9  d e  N o viem b re  

A \ c r  {arde pasó por  l.e> ; d e  osla r i n 

dan la columna del Bngaaior Daiiesieros. que 
se alojó en Salí.

A las diez de la noche de ayer unos cuan
tos facciosos derribaron las fortificaciones em 
pezadas en la casa de la Barca, arrojando y 
maltratando los maderos, tejas &c. que, según 
se nos afirma, existían allí para aquel objeto. 
Luego movieron un rato de algazara gritando 
y disparando algunos tiros sin dirigirlos á na
die , y cuyos fogonazos fueron vistos desde 
varias casas de esta ciudad.

A las tres de la madrugada de hoy se han 
oido varios tiros sobre la montaña de Mon- 
juich. Supo líese, que procedían del fuerte que 
disparaba á un grupo que en aquellas horas 
pasaba por las inmediaciones del mismo.

Desde las dos; de  la madrugada de hoy está 
lloviendo con la sazón acostumbrada en la es
tación presente. No será difícil que si asi con
tinúa, nos veamos incomunicados dentro de 
pocos dias , como tantas veces ha sucedido. 
Hoy hace dos dias que estamos sin  correspon
dencia ni periódicos de Madrid. (Posí.)

Barcelona 10 de Noviembre.

Se nos ha asegurado que se ha invitado al 
general Pavía pára que cambiase eí palco que 
ios Capitanes generales tienen en el teatro del 
Liceo con el dé lá Reina que está á gu lado; 
y parece que S. E. ha aceptado este ofreci
miento , con lo que se pone término á las pe
queñas diferencias que con motivo del expre
sado palco se habían suscitado entre el ayun
tamiento y la sociedad del Liceo. (Fom.)

D. Cárlos María Jauch, comandante de la 
columna de Levante, ha hecho prisioneros á 
dos cabecillas facciosos, titulados el uno se
gundo de Marsal, y el otro teniente del mismo, 
que iban cobrando las contribuciones de los 
pueblos, armados con un trabuco cada uno.

Al comandante de la columna de San Celo- 
ni se le ha presentado á indulto sin armas el 
faccioso Mariano Cubería.

En Santa Coloma de Parnés Isidro Viñeta, 
con a r m a , canana y municiones, procedente 
de la gavilla de Bou.

En Manresa Ignacio 'Barres y Mauricio Ga- 
sa.nov a s , procedentes de la facción de Yilella 
con un fusil cada uno. (Id.)

SENADO.

O r d e n  d e l  d í a

para  la sesión pública del martes 16 de Noviem
bre de 1847.

Nombramiento de cuatro Secretarios.
Y sorteo para dividir en cinco secciones el 

Senado.

MADRID 16 DE NOVIEMBRE

Ayer se verificó la solemne apertura 
de las Cortes según oslaba anunciado. Lo 
apacible del día halda atraído una nu
merosa concurrencia á toda la carrera, 
que estaba vistosamente colgada. A las 
dos y media anunció el estampido del 
cañón la salida de Palacio de SS. MM.

En vistosos coches de la Real casa, con 
caballos lujosamente enjaezados, iban los 
gofos de Palacio y la servidumbre. S. M. 
la Reina madre, precedida de batidores, 
con caballerizo y escolta, iba en un coche 
magnífico tirado por seis briosos caballos 
con penachos azules.

Después iba otro coche de respeto.
Seguían después SS. MM.: los caballos 

que llevaba el carruaje ostentaban visto
sos penachos blancos.

En el pórtico de los ministerios se 
encontraban los Sres. Ministros y comi
siones de Sres. Senadores y Diputados 
destinados á recibir á SS." MM. , que 
acompañadas, según se anunció en el 
programa, entraron en el salón, donde 
estaba reunido cuanto España tiene de 
eminente en las armas y en las letras. 
Todas las tribunas estaban atestadas de 
una concurrencia numerosísima y es
cogida.

Colocada S. M. en el Trono, y á su iz
quierda en un sillón su augusto Esposo, á 
uno y otro lado los Sres. Ministros y de
tras la Reina madre, gefes de Palacio 
y servidumbre del mismo, tomó S. M. de 
mano del Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el discurso de apertura, que en 
su lugar oportuno insertamos, que leyó 
con voz solemne y sereno continente. Un 
enérgico y prolongado v iv a  la  R ein a , que 
partió del salón y fue repetido por todas 
las tribunas, siguió á la lectura del dis
curso. ;

En seguida el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros declaró con la fórmula 
de costumbre abiertas las Cortes de 1847.

Terminado este acto salieron SS. MM. 
del Senado con la misma solemnidad que 
habian entrado, volviendo á Palacio por 
la carrera anteriormente señalada.

IMPRENTA NACIONAL.

R edacción de la guia de forasteros.

Debiendo rectificarse, para ser incluida 
en la Guia de 1848, la lista de los seño
res Secretarios de S. M. con ejercicio de 
decretos y honorarios existentes en el 
dia, se pone en noticia de los mismos, á 
fin de que antes del 15 de Diciembre 
próximo se sirvan remitir á esta Redac
ción una ñola do la lecha de sus respec- 
íivos nombramientos , do aquella en que

se les expidiera el título ó diploma, y 
dei número con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del ministerio de 
Gracia y Justicia. 3

Continúa el provecto de ordenanza de 
policía urbana y rural para la villa de 
Madrid y su término.

TITULO CUARTO.

C O M O D I D A D  Y O R N A T O .

ALINEACION Y ALTURAS.

378. La Ordenanza de construcción y alinea
ción en que se ocupa una comisión mixta de 
señores concejales, arquitectos de la academia 
y de la v i l la , y propietarios fhayores contribu
yentes , fijará definitivamente el modo y for
ma de construcción de las casas h u e v a s ,  si 
alineación y adorno artístico. Entretanto rigí 
el acuerdo del Excrno. ayuntamiento de 7 d< 
Marzo de 1845, fijando las bases y reglas ge
nerales en la materia , las cuales fueron ap ro 
badas por el Excmo. Sr. gefe político en 29 di 
dicho m e s , y comunicadas al Sr. alcalde , te* 
nienteS y arquitectos en 6 de Abril siguiente 
en estos términos:

17 Se establecen tres clases de ca lles , ; 
sus anchos se arreglarán en lo sucesivo á la 
siguientes dimensiones: i? de 40 pies inclusi
ve en adelante. 2? De 24 á 39 pies, ambo 
inclusive. 37 De 15 á 23 pies también inclu
sive.

2! Queda fijada la altura máxima de lo 
edificios particulares que se construyan en la 
calles de prim era clase de 6 4  á 70 pies, me
didos por el medio de la fachada; las de se 
gunda y tercera de 54 á 58 p ie s , y la mínim 
de unas y otras en 30 j)ies.

37 Solo en las calles de prim era  clase s 
permite la construcción de entresuelos, fijan 
do su menor altura en 9 pies de luz. Se en 
tiende que una casa pertenece á una calle d 
prim era clase cuando tiene en ella la lachad 
de mayor línea.

47 La altura menor que se permite á k  
pisos bajos es do 14 pies ,  medidos por medi 
d é l a  fachada. Las demás alturas, y la cons 
truccion de piso principal,  segundo y tercer 
quedan á voluntad de los propietarios.

5.a No se permitirá  en las casas que s 
construyan en lo sucesivo boardillas vividero 
en los huecos de las a rm aduras  de la primer 
crujía á la calle, pudíendo utilizarse aquelh 
en las crujías interiores, siempre que su altu 
ra menor no baje de nueve pies de luz.

379. Los fachadas de las casas en su decc 
ración y ornato quedarán  sujetas á las condi 
cienes prevenidas en la dicha ordenanza d 
construcción que ha de publicarse por el ex 
celentísimo ayuntamiento, presentándose com 
hasta aquí á la aprobación del mismo, prévi 
informe de los arquitectos de la villa y de I 
comisión de obras públicas.

TR Á N S ITO  PUBLIC O.

380. Para mayor comodidad y desahog 
dei tránsito público y decoro y ornato de 1 
población se establecen las reglas siguientes :

381. Tendrá preferencia á pasar por 1 
acera de las calles el que tenga las casas á s 
d e re c h a , evitándose de este modo toda que
rella.

382. Los aguadores , vendedores , mozo 
de cordel y demas personas que conduzca 
bultos de carga ú otros objetos que pueda 
incomodar á los transeúntes, deberán marcha 
indispensablemente por el em pedrado, y cui 
dar de no tocar en las aceras ni al revolve 
de las esquinas* Para llevar á debido efect 
esta disposición toda persona queda facultad, 
para hacer bajar de las aceras á los que in 
debidamente las ocupen.

383. Igualmente queda prohibido estable 
cer en ellas puestos de comestibles, yescc 
fósforos, bas to n es , figuras de barro ni géne 
ros de ninguna clase que obstruyan el tránsit  
público; y aun los vendedores am bulantes ñ 
podrán estacionar ni circular por dichas ace 
ras con sus aparatos portátiles, y con espe
cialidad en las de la Puerta  del Sol, calles d< 
Carretas, Montera, Alcalá, del Gármen, Pre 
ciados, Arenal, Carrera de San Gerónimo, ca 
lie Mayor , de Atocha y Toledo.

384. Se prohíbe tam bién , con el mism 
objeto de la libertad de la circulación, el qu 
los vecinos de las tiendas y cuartos bajos sa
quen á las calles mesas y tinglados para  ex
poner sus géneros, ni coloquen sillas en la 
aceras, ni formen corros con pretexto de to
m ar el sol ó el fresco por la noche.

385. Mirando por la comodidad general d 
ios habitantes de la capita l,  se les excita , 
que no permanezcan parados sobre las acera 
de las calles expresadas, pudiéndolo verifica 
en cualquier punto fuera de la acera.

386. Igualmente, ó con objeto de evitar h 
incomodidad y repugnante espectáculo qrn 
ofrecen muchas calles de la población, qued< 
prohibido el que en ellas ni en las inmediacio
nes de las fuentes se sitúen barberos para afei
tar y cortar el pelo , ni peinarse las mugeres 
ni lavar ó espulgar perros, ni ocupar las ace
ras los muchachos y mozos de cordel parí  

'd o rm i r , jugar  á los naipes, partir  piñones &c
387. No se permite colocar delante de las 

neverías esteras y ruedos sucios en términos 
que puedan manchar á los transeúntes.

388. Tampoco podrán los tintoreros, encua
dernadores ,  silleteros, pellejeros, pintores ni 
otros oficios poner á secár e n ; las calles sus 
artefactos, embarazando el tránsito y causan
do molestias.

389. Igualmente se prohíbe hacer colcho
nes en las calles, tostar cacao , torcer cordo
nes y demas faenas que perjudiquen á la co
modidad del transeúnte/

390. Se prohíben hornillos , braseros ni 
fuego alguno á las puertas de las tiendas /  fi
gones ó tabernas, para a sa r ,  freír ni guisar 
por la incomodidad que producen el humo v 
el olor. J

391/ No se pondrán ropas á secar en los 
balcones, tejados y azoteas, ó por lo menos, 
cuando las casas no permitan otra cosa , ha
brá  de hacerse á la parte adentro de los bal
cones, y nunca con cuerdas do uno á otro ni 
por la parte de uiucra, para evitar que ex -  
■curran dichas ropas sobro los que mansilan.'

.192. b u  general so repiten aquí las p rohi-  
Liciones que quedan expresadas en sus res
pectivos lugares sobre derr ibos,  epilación de 
escombros, colocación de materiales y demas

que pueden embarazar ó perjudicar á la li
bre circulación de la via pública.

ESTABLECIMIENTOS INCÓMODOS.

393. Las herrerías, cuchillerías, molinos de 
chocolate y otros oficios que producen gran 
ruido é incom odidad , se situarán en adelan
te en los a r r a b a le s , y los que hoy se hallan 
en los puntos céntricos de la población no po
drán  volverse á abrir  en caso de cerrarse; y 
de todos modos procurarán en las horas y 
modo de trabajo conciliarle con la comodidad 
y reposo de los vecinos.

CART ELES.

394. Los carteles impresos podrán fijarse 
por  ahora en las esquinas que son de costum- 
bi*e, y no en otras nuevas, mientras que es
tableciéndose las columnas y postes públicos 
pueda corregirse este abuso radicalmente. En
tretanto queda prohibido rasgarlos, ensuciar
los, ni aun cubrirlos con otros, sino cuando 
absolutamente lo exija la falla de espacio. Los 
celadores, serenos y dependientes de policía 
u rbana quedan encargados de vigilar á los 
traperos, muchachos y otras personas que los 
rompen ó inutilizan.

CIEGOS.

395. Los ciegos, músicos y saltimbanquis 
que por razón de su ocupación suelen atraer 
gente para verlos ó escucharlos, se situarán 
en sitios en que no em baracen el tránsito, de
jando siempre libres las aceras y bocas-calles 
y siempre que en sus acciones, discursos y 
cantares se abstengan de todo lo que pueda 
ofender el decoro ó la moralidad pública.

MOZOS DE CORD EL .

.396. Los ganapanes ó mozos de cordel 
para ejercer este modo de v ivir ,  deberán pre
sentarse al alcalde corregidor. Esta autoridad 
llevará un  asiento en que conste ,el nombre 
naturaleza, habitación, señales personales, nú
mero que cada mozo debe tener ,  y nombra 
del capataz á cuya cuadrilla corresponda.

397. Los mozos ganapanes podrán matri
cularse en la cuadrilia que les acomode, pero 
no var ia r  sin conocimiento del teniente del 
distrito á que se mude.

398. Gada mozo llevará en el sombrero ó 
en el brazo, ó en el ojal de la chaqueta, una 
chapa de latón con el número que le correa- 
ponda ,  y con arreglo al modelo aprobado.

399. Las cuadrillas se repartirán por dis- 
1 tritos ó barrios, según las que hubiese, y sus

respectivos capataces, que serán nombrádós 
por los tenientes de distrito, cuidarán dfel 
buen orden entre sus compañeros, y denuncia* 
rán  bajo su responsabilidad las faltas que Gp*

; metan.
400. Los ganapanes que faltasen á la con,

1 fianza que en ellos se deposita , no solo séíáii
despedidos de la cuadrilla ,  sino entregadoséa 
su caso á la autoridad judicial para la pro vi*: 
dencia que convenga.

401. Los mozos de cordel no podrán estar 
ocupando las aceras ,  y mucho menos Senta
dos ó tumbados en ellas, impidiendo el tr&iv* 
sito público ; y solo podrán situarse en los á* 
tios señalados por el teniente del distrito, sii\ 
entregarse en ellos á sus retoces ni quimeras*

TITULO QUINTO. '
POLICIA RURAL.

T E R M I N O  D E  M A D R I D .

402. El término jurisdiccional y alcabala- 
torio de Madrid es el siguiente. (Véase el apén
dice núm. 3.) *

PA SEO S Y AR BO LA D O S .

403. La conservación de los paseos públiú 
eos y el aseo de las fuentes colocadas én ellos, 
exigen un especial cuidado de parte de la aut,o*- 
r ídad  encargada de la policía y ornato de esta 
c a p i ta l , á fin de contener los abusos que coij. 
tanta frecuencia suelen cometerse. Por lo tan
to se han adoptado las disposiciones siguientes:

404. Se prohíbe lavar  ropas,  arrojar ha*̂  
suras ,  bañarse  y echar  á nadar  los perros y 
otros animales en las fuentes de esta capital, 
sus paseos y avenidas.

405. Asimismo se prohíbe llevar á 'Bebe* 
ganados á las fuentes del P ra d o ,  excepto la 
denominada de la Alcachofa.

406. También se prohíbe á toda persona, 
sea de la clase y condición que quiera, íram 
sitar á caballo por los andenes y alamedás, 
debiendo hacerlo exclusivamente por las calr 
zadas destinadas para  los coches, y en todo 
caso sin co r re r ,  conforme está prevenido pa
ra lo jn te r io r  de la población.

407. No se pondrán  corderos ni otros ani
males á pacer en las laderas de los caminos 
y paseos.

408. Se prohíbe t ira r  piedras á los árbo
les ,̂ cortar sus ram as ,  subirse á ellos, ó perr 
juchcarles de cualquier otro modo.

409. También se prohíbe á los cazadores 
y a toda persona, sea cual fuere sü clase^dis*- 
pa ia r  escopetas ni otra arm a de fuego con,diw 
lección á los árboles de los paseos de dentrp 
y fuera de esta corte.

410. Los contraventores á estas disposicio
nes pagarán la multa fijada en los bandos, y 
serán  ademas responsables á los daños que 
ocasionen. -

411. El director y guarda de cam inos, pa
seos y arbolados, y los.dependientes de la ronr 
da municipal, quedan encargados de la putk- 
tual observancia de estas medidas. ;

t i e r r a s  y  s e m b r a d o s .

412. Se prohíbe á toda persona atravesar 
por los sembrados á pie ó á caballo, hacer 
senderos ó caminos y sentarse en ellos á pre* 
texto de recreo.

413. Se entiende igual prohibición paralo^ 
cazadores de buena fe que lo ejecuten con 
perros á pie ó á caballo.

414. Tampoco se permite entrar y sacar 
yerbas de los sembrados, ni cortar ni arran
car manojos de espigas en verde ó entero, 
garbanzos , h a b a s , guisantes y demas legunv- 
bres, sea por lucra diversión ó aprovecha
miento.

415. Igualmente se prohíbe meter corderos 
ú otros animales á pacer en los sembrados.

416. Nadie podrá introducir ninguna clase 
do ganado, de cualquier especie que sea, en ios 
rastrojos- y sembrados hasta después de levan- 
lado el fruto v sacada la última gavilla.



417. Esta prohibición so entiende también 
oon las espigaderas, que no podrán en tra r  en 
los campos hasta que esté levantado el fruto, y 
aun en este caso lo harán de sol á sol, sin 
que se las permita en ningún caso ir detrás 
de ios carros que conducen las mieses.

118. Las personas que se dediquen á reco
ger la espiga, por ningún motivo pernoctarán 
en él campo , siendo las infractoras de esta 
disposición arrestadas por sospechosas, y con
ducidas á la presencia del teniente alcalde del 
distrito.

119. Serán considerados como reos de h u r 
to , y presos en su virtud á disposición de la 
autoridad judicial competente, los que á p re
texto de recoger la espiga da cortan de la mis
ma planta coh ligeras ú otros instrumentos, y 
extraigan los haces para machacarlos y utili
zarse del grano.

429. Se prohíbe hacer daño en las cañe
rías y arcas de agua que vienen para los ve
cinos de esta corte.

4 2 S. Se prohíbe á lodos los dueños de r e -  
ses vacunas y caballerías que las perm itan  
andar  sin cencerro las p r im eras y sin bozal las 
segundas.

422. Los dueños de posesiones rurales cui
darán bajo su mas estrecha responsabilidad 
de tener de sol á sol encerrados los perros que 
tengan en las mismas para su resguardo, y á 
todo el que tenga perros sueltos para la custodia 
de huer tas ,  ganados & c,, que no les permitan 
estar de día sin bozal, para evitar desgracias, 
pudiendo los que se vean acometidos de ellos 
herir los, y aun matarlos im punem ente ,  si no 
les pueden contener de otro modo.

423. Para evitar que los fragmentos infla
mados de los globos henchidos de humo, que 
se suelen echar en funciones de pólvora ó con 
motivo de regocijos públicos , incendien las 
mieses causando daños de grande trascenden
cia , se prohíbe el uso de dichos g lobos , des
de mediados de Junio hasta fin dé Agosto; pe
ro no el de los que á v ir tud  de procedimien
tos químicos se eleven por personas inteligen
tes, previo el permiso de la autoridad munici- 
cipal. •

424. No se permite fumar en las eras ó ha
cinamientos de las mieses, ni en ellos se usará 
de luz artificial sino en casos muy precisos, y 
con farol. •

G a z a .

42o. Ninguna persona sin distinción de cla
se ni condición podrá cazar en las tierras que 
no sean de propiedad particular  desde i? de 
Marzo hasta i°. de Agosto; y duran te  los de 
mas meses del año tampoco se permite hacer
lo en los dias de nievo y los llamados de fo r-  
tuna.

426. Igualmente se prohíbe cazar en todo 
tiempo con hurones ,  lazos, perchas ,  redes y 
reclamos machos. I)e esta regla general se ex 
ceptúan las codornices y demas aves de paso, 
cuya caza se permite durante el tiempo de ' 
su tránsito, aunque sea con redes y reclamos.

427. La caza que cayere del aire en tierra 
de propiedad ó entrare en ella después de he
rida, pertenece al dueño ó arrendatario  de la 
tierra y no al cazador.

428. Los que con objeto de cazar violasen 
y salten los cercados de tierra  de propiedad 
p a r t icu la r ,  pagarán, ademas de los daños que 
causaren incluso el Valor de la caza que m a
tasen ó cogiesen, que debe ser para  el dueño ó 
arrendatario en su caso, las costas del p roee -  
diinien to, si Jo hay, y ademas 20 rs. por la p r i 
mera v e z , 30 por la segunda y 40 por la te r
cera.

429. No se permite por regla general ca
zar hasta la distancia de 500 varas, contadas 
desde las últimas casas del pueblo ,.para  evi
tar los peligros de personas y de incendios.

430. Por igual razón se prohíbe tirar  á 
menos de 300 pasos de distancia de las ñeras, 
casas y posesiones en que hay trabajadores y 
vecinos,’

431. Las palomas campesinas están com
prendidas éñ las deinas aves que pueden ca
zarse, con sujeción á las reglas prescritas.

432. No se puede t ira r  á las palomas do
mésticas agenas sino á la distancia de i , 000 
varas de sus palomares, ba ja  las penas conte
nidas en el Real decreto de 3 de Mayo de 1834, 
que son las de pagar al dueño el valor de la 
caza, y ademas 20 rs. por la primera vez, 30 
por la segunda, y 40 por la tercera, siendo la 
mitad de esta multa para el dueño.
‘ 433. .Los dueños de palomares cuidarán de 

tenerlos cerrados desde Lo de Junio hasta 1o 
de Agosto , y en los meses de Octubre y No
viembre, bajo la multa de ! 00 rs.. por la p r i 
mera vez, 150 por la segunda y 200 por la 
te rce ra ,. ademas de pagar el daño , si. le hu 
biese.- ‘ -

434. Durante las épocas expresadas en el 
artículo anterior, es libre tira r  á las- palomas 
domésticas á cualquier distancia fuera de la 
población, aunque sea dentro de las 4.000 va
ras señaladas en la regla a n te r io r , siempre 
que en este último caso se tire con las espal
das vueltas al palomar.

. . P E S C A .  . ,

435. : Se prohíbe generalmente pescar des
de /l.° de Marzo hasta 31 de Julio no siendo 
con la caña ó anzuelo,

• 436. Se p ro h íb e  también usar en la pesca 
de redes ó nasas cuyas mallas tengan menos 
de una pulgada castellana ó el duodécimo de 
un pie en cuadro, fuera de los estanques ó 
lagunas pertenecientes á un  solo dueño parti
cular, que podrá hacerse de cualquier modo.

437. También se prohíbe absolutamente en 
todos tiempos: el pescar envenenando ó inficio
nando las aguas en ningún caso, aunque sean 
de estanques enclavados en tierras cercadas 
de propiedad particular,  y entendiéndose por 
tierras cercadas las que lo esten verdadera
mente, y no á medias ó aportilladas, de suer
te (pie no puedan entrar  en ellas las caba
llerías.

438. Los géneros de caza v pesca que se 
aprehendan en los meses de veda serán da
dos por decomiso, y  los que se aprehendiesen 
en el resto del año ,  procedentes de caza no 
muerta á tiro, y sí con instrumentos prohibi
dos, como también los dé pesca, cogidos 
en contravención á las reglas es tablecidas. se
rán igualmente . decomisados, aplicándose su 
valor á objetos de beneficencia ; todo sin p e r 
juicio de las multas en que incurran los con
traventores, con arreglo al citado Real decre
to de 3 de Mayo de 1834.

R IBE RA .  '  •

.......................IUo, .

4’>9. La dirección y arreglo do las opera

ciones de la ribera del rio Manzanares, en ío 
relativo á lavaderos y baños, estará a cargo 
de ios tenientes de alcalde de los respectivos 
distritos y sus afueras.

440. Por el teniente de alcalde, á propues
ta triple de los colonos, se nom brarán  sema
nalmente dos colonos para cada una de dos 
riberas ú orillas del rio, denominadas la Lo~ 
rulu la de la izquierda, y Pradera del corregi
dor la de la derecha,  principiando este turno 
por el colono del primer lavadero con el del 
último de cada año. Desempeñará cada uno 
este servicio tantas semanas cuantos sean los 
lavaderos que esten á su cargo.

441. Quedan excluidos de esta comisión 
las mugeres, aunque sean dueñas ó a rrenda ta
rias de los lavaderos, y también las casadas.

442. Cuando los comisionados no pudiesen 
asistir por ocupación ó enfermedad en la se
mana ó día que les corresponda, podrá suplir 
su falta el vecino que él mismo señale.

443. Estos comisionados, en unión con el 
teniente de alcalde, tendrán  la facultad de 
convocar a los demas individuos p ara  que 
concurran adonde convenga para ju n ta r  ó re 
partir  las aguas, y hecha esta operación na
die podrá alterar la distribución que hagan.

444. No se admiten excusas para  dejar  de 
conourir  por sí ó por medio de otro vecino, 
según queda establecido á la referida opera
ción ó cualquiera otra que el alcalde y  los co
misionados crean ser de utilidad común.

443. El recogimiento de las aguas y b a r r i 
do general se hará  precisamente en la época 
en que corresponda, á lo que se ayudarán  
rnúluamente todos los individuos de la ribe
ra ,  tanto amos como criados, sin separarse 
hasta dejar las aguas en el último lavadero ;  y 
si ademas del día señalado fuese necesario 
emplear otro á la s e m a n a , según ordenasen 
los comisionados de acuerdo con el alcalde, se 
presentarán todos sin excusa alguna.

446. Fijado el dia del barrido  general,  los 
comisionados señalarán á cada colono las ho
ras de hacerlo, para que continúe sucesiva
mente y acabe á hora proporcionada en los 
lavaderos últimos.

447. Guando se haga de noche el barr ido  
general de los lavaderos de la f lo r ida ,  podrán 
usarse por seis horas las aguas del caz supe
rior que las conduce al lavadero nuevo: pero 
de ningún modo de dia, ni cuando se cause 
el menor perjuicio al surtimiento de dicho la 
vadero nuevo de la tropa!

448. Principiado el barr ido  por el pr im er 
lavadero de arr iba  , seguirá sin interrupción 
hasta él último de abajo', quitando las rep re 
sas y haciendo las demas operaciones necesa
rias. Concluidos estos traba jos ,’volverán a po
nerse las represas en orden in v e rso , desde el 
último al p r im e ro , quedando prohibido qué 
después puedan' removerse las aguas, levan
tar las represas y hacer cualquiera otra obra 
que pueda causar perjuicio al vecino.

449. No se puede poner represa sin acuer 
do y licencia de los comisionados, no perm i
tiéndose ai efecto el uso de otras tablas que 
las conocidas con el nombre de á nueve, ni 
tampoco el ponerlas derechas ó verticales si la 
situación del lavadero no lo perm ite ,  colo
cándolas en los últimos horcones clel respec
tivo toldo y no en la medianería.

450. Se prohíbe poner estaquillas enmedio 
de la ribera con el fin de recoger el trapo, pór 
el perjuicio; que causan deteniendo la corrien
te de las aguas.

451. En la casa del toldo no se lavarán  la-* 
ñas ni ropas inm undas,  ni se liará el metido 
hasta después de las dos de  la tarde en vera 
no y de la una en invierno; pero siempre don
de no cause perjuicio al vecino.

452. Todos los colonos propietar ios , a r ren 
datarios ó encargados provisionálmente de los 
lavaderos, están obligados á concurrir  sin. ex
cusa á los trabajos que los comisionados acuer
den con él alcalde; pero en las dificultades 
que se ofrezcan solo tomarán parte  los propie
tarios, mirando al bien común y conservando 
buena armonía.

453. Toda disputa en que algún comisiona
do tenga ínteres personal la dirimirán los comi
sionados de la orilla opuesta, como mas im 
parciales.

454. Si las avenidas hiciesen excavaciones 
las cubrirá el colono en cuyo terreno esten 
dentro de tres dias; y si el daño fuese de tal 
magnitud que no pudiese rem ediar  en dicho 
plazo, señalarán los comisionados el término 
suficiente. No haciéndolo en el periodo seña
lado se buscarán operarios que lo hagan á su 
costa. /

455. En la temporada de b a ñ o s , después 
de formadas las carreras en los mismos térm.ir 
nos que los anteriores, se abrirán  las chorre
ras generales , desviadas seis varas de la r ibe
ra ; pero de estas no se sacará mas agua para 
aquellos que la que se haya destinado.

456. Los barridos de ios baños se harán  
m uy de madrugada y sin interrupción , em 
pezando por el primero de arr iba y concluyen
do por el último de abajo, y pasada la hora 
no se b a rrerá  ninguno.

457. Guando alguno no quiera recibir  en 
sus baños ei agua que venga de los de arriba, 
la dará salida por la espalda hasta dejarla en 
la medianería por si quieren utilizarla los in 
feriores.

458. No se permitirá atravesar el rio de 
una parte á otra para sacar agua de la dere
cha para la izquierda y v ice-versa ,  tanto de 
la ribera como de los baños, ni atravesar con 
chupones de ninguna clase, ni poner represas 
á la salida de los baños, debiendo quedar 
siempre libre la corriente de las aguas para 
que puedan aprovecharlas los vecinos inme
diatos.

459. Los alcaldes y comisionados cuidarán 
de que al abrir  las cohorreras no se toque á 
fábrica ó arm adura  de ios puentes; y si hu 
biere algún daño se repara rá  á cuenta del 
causante , dando parte ademas al alcalde cor
regidor para que tome la providencia conve
niente.

460. Se prohíbe arro jar  cenizas y broza al 
caz que conduce el agua al lavadero de la tro
pa, como también arrojarlas á la ribera.

Los alcaldes, comisionados y guardas de a r 
bolado cuidarán  de que se cumpla esta y las 
demas disposiciones.

Las otras adoptadas para el servicio de los 
baños del rio pueden verse en su respectivo 
lugar! (8c Conlinuavá.}

Discurso loido por el Sr. D. Nicoinedes 
Pastor üiaz en el acto de su recepción 
como individuo de número de la Real 
academia española.
En 'cualquiera o^asíon, señores, Rijo cual

quiera título que me abrie ran  paso para lle
gar hasta el escabel de sus sillas los esclare
cidos varones que en este recinto se congre
gan, el dirigir una mirada sobre el reducido 
punto de mi propia suficiencia para volverla 
con gratitud reverente por tocio el ámbito en 
que se dilata la benevolencia de los que me 
dispensan tan alta honra , seria, no menos que 
un justo tributo de agradecido reconocimiento, 
una declaración sobradamente motivada de 
aquella sumisión respetuosa con que la modes- : 
tía sincera se complace en recogerse dentro 
de su pudor para rendir acatamiento á la al
teza de los claros nombres de las indisputadas 
glorias.

Pero el desempeño, en los momentos p r e - |  
sentes de deuda para mí tan sagrada; la con- ; 
templación de mi exiguo valer ante la g ra n -  ¡ 
deza de tan cumplidos'merecimientos no es! 
en el comienzo de mi discurso una fórmula j 
obligada de cortesía, ni mía idea incoherente ; 
con el orden ulterior de mis razonamientos. ; 
Tan a d e la n te , señores, ha penetrado en mi 
ánimo esta consideración, tan impetuoso y vi-  i 
vo ha sido el estímulo de mi gratitud, que ha 
bastado él solo para tomar asunto de una me* 
dilación detenida, que él solo ha venido á ser 
la base fundamental dé mi discurso; y culpa 
será, señores, de mi rudo ingenio, culpa tam 
bién de las circunstancias que me han rodea* 
do, si no corresponde cómo cualquiera otro 
tema mas literario ó mas académico á la so - ,  
lemne y señalada ocasión en que me trae á 
decirlo vuestra generosidad y mi buena ven
tura. En este , como en todos los casos prós
peros ó adversos dé mi vida, mis pen
samientos no han pódido acomodarse den* 
tro de una tésis de antemano redondeada y 
medida: en esta, como en otras circunstan
cias, el corazón ha hablado primero, y de sus 
movimientos ha brotado después como el p e 
dernal herido, ora & 'centella de la verdad  
teórica que buscaba , 4  mas veces , por des
gracia, el vapor fosfórico de las que , en su 
esencia ilusiones d e d á ' ; fantasía, visten ante 
ios ojos desvanecidos del hombre pensador las 
resplandecientes formas ó los galanos ropajes 
de 1 uminosos descubrimientos.

Verdad es , señores, que al penetrar en es* 
te recinto he debido considerar cómo todos los 
ilustres varones aqui reunidos habían escrito 
mas do una página indeleble en el libro de 
oro de nuestros gloriosos fastos literarios; có
mo todos llevaban en su$ «Manos una guirnalda 
inmarcesible para la siempre verde corona de 
la musa castellana. Donde quiera que hubie
ran  de volverse mis ojos habrían de presté rá
seme venerables acusadores emplazándome con 
severidad ante el tribunal de gloriosos muer
tos ó de afamados vivos; interrogándome en 
nom bre de una literatura que m uere ,  y de 
úna literatura que revivé sobre los títulos que 
yo presentaba para allegarlos á lo pasado ó 
para encomendarlos al pórvenir. Los unos po*̂  
drian preguntarm e si había levantado sobre 
el teatro español el coturno de Sófocles, ó he
cho susp irar  los campos d e  mi patria con las 
graciosas modulaciones de A nacreon te ; los 
otros, si habia conservado en bien de las 
costumbres la herencia y ía enseñanza de 
Iriarte y de Mora ti n. Allí, vivo aun el ingenio 
armonioso de los Herreras y Riojas, pediríame 
estrecha cuenta de la sonoridad de incorrectas 
estancias, de la frase castiza y heroico núme^ 
ro de endebles y desaliñadas estrofas: allá el 
Tirleo de nuestra guerra  sagrada podría de
cirme qué  patrióticos ditirambos habia yo con
sagrado á la libertad de mi patria.

Los que todavía pueden repetir las palabras 
de oro que recogieron de los labioá de Jo ve -  
llanos me preguntarían si adelantaban un si
glo, como las dé aquel grande hom bre ,  mis 
concepciones políticas y mis teorías económi
cas: los que hoy han exornado el saber del 
jurisconsulto con la belleza de la frase elegan
te y del decir grandilocuente, podrían recla
m ar  el fruto de  mis estudios en la ciencia de 
la justicia, y desconocer en mis oscuras y  ol- 
vicladas polémicas el carácter de un periodis
mo elevado por ellos á una alta y digna m a
gistratura. De un lado los émulos de Calderón-, 
de Tirso y de Moreto presen tar íanm e, resuci
tadas sobre la escena nacional, las heroicas 
figuras de los Cides , de los Guzmanes, de las ; 
Marías y de los Fernandos : en - otro los hijos 
de Solís y de Mariana buscarían en vano so
b re  mis páginas los nombres de los grandes 
Reyes ó de los esforzados capitanes; Qué be
llezas nuevas habia descubierto con el teles
copio de la crítica en los astros de nuestra esl
iera literaria me demandarían los filosóficos 
intérpretes de nuestras antiguas leyendas: qué 
autores clásicos habia hecho hablar en el idio
ma de jos nietos de Marcial pódia pregun
tarme la musa venerable del qué llevó á los 
cármenes dél Genil el genio do Horacio; ó con 
qué nuevos principios de crítica y de ciencia 
habia abierto camino á los vades venideros 
podía interrogarme con severo ‘ áéénto, desde 
las orillas del Guadalquivir, la voz aun no 
apagada dél maestro querido dé toda una ge
neración literaria.

A estas preguntas, señores, tenia que en
mudecer avergonzado. Buscando los títulos de 
mi suficiencia, no encontraría siifó Jos de mi 
presunción. Estas voces magestuosas y pene
trantes habian de resonar con sm propio eco 
en el vacío de mis trabajos. Mi existencia li
teraria  no pasaba de ser una inioiácion inter
rumpida. Mis escritos eran  bosquejos; mis can
tos nada mas que preludios. Por tareas de 
historia solo podría ofrecer breves y diminu
tas reseñas individuales; y Mis estudios mo
rales ó políticos desvaneceríanse en las l inie- 
b la sd e l  olvido como las exhalaciones meteóri- 
caS de una noche de to rm e n ta , ó habian cor
rido arrastradas en ei velocísimo raudal de 
ese torrente más atronador que fecundo con 
que la prensa ruge entumecida por entre los 
partidos en los borrascosos dias de las tenn- 
pestades políticas.

La evidencia de mi flaqueza fue, señores, 
tan profunda en mi ánimo que , no  atrevién
dome á extrem ar mi propia modestia en des
doro del altó juicio de la academia, osé bus
car úna significación á mi nombramiento, ya 
que no pedia encontrarla en mi oscuro nom
b re ;  no dé otra manera que ciertos arqueólo
gos, inquiriendo él significado simbólico de un 
extraño geroglífico, ya que no acierten á des
cifrar el enigma , alcanzan á declarar con 
nuevos juioios el sentido de las confusas his* 
torios.

Lo que no hubiera podido responder á la 
academia interrogándome, héme atrevido yo 
á indagarlo en el pensamiento do la academia. 
Al ser indulgente y benévola conmigo ha que
rido mostrar tal vez la necesidad de serlo con 
la época que corremos. No consagrando traba
jos, sino prohijando conatos y deseos, no ha

querido sin duda hacer una declaración de 
ciencia, sino calificar el carácter de una exis
tencia.

lié supuesto que recorriendo las alternadas 
faces de mi vida política y literaria, la acade
mia ha creído escuchar una tónica predomi
nante en este desacordado concierto de accio
nes y de pensamientos, y adivinar con gene
rosa benevolencia que estaban subordinados á 
una sola idea, á una sola tendencia y aspira
ción; y que esta aspiración y esta tendencia, 
mas bien á la región de las letras que á la 
esfera de los negocios políticos iban guiadas. 
Mas bien que juzgar indulgente mis escritos^ 
ha presumido sin duda benévola de lo que 
pudieran haber sido mis trabajos, si una exis
tencia menos dividida y agitada hubiera con
centrado mis esfuerzos sobre un objeto pe
renne y exclusivamente literario.

La academia en fin habrá considerado que 
en la agitación tumultuosa de la sociedad ac
tual hay existencias que pertenecen por la pri
mitiva consagración de su alma á la religión 
de la l i tera tura ; pero á quienes la parte que; 
íes cabe en la práctica de los negocios públi
cos, y en la comunión activa de la vida so
cial, impiden pasar adelante de los dinteles de 
oro, que en el templo de las musas separan 
las curules de los sacerdotes del vestíbulo en 
que se prosternan los profanos. La academia 
ha podido creer que alguna vez debían f r a n - . 
quearse estos sacros penetrales á  perseveran
tes devotos.

No de otra m anera ,  señores, en nuestras 
antiguas basílicas se guardaba un asiento ele , 
honor en las graderías de sus coros ó en Tos 
escaños de sus presbiterios para aquellos ca
balleros que en rudos combates ó en arriesga
das peregrinaciones habian acometido una em
presa ó consagrado una ofrenda piadosamente : 
meritoria de la Iglesia santa. Ei asi fu e ra , se
ñores , cúmpleme rend ir  de nuevo á los pies : 
de la academia el tríbulo de mi acrisolada ■ 
gratitud, por  cuanto tiene para  mí de merced | 
doblemente generosa distinción tan señalada. 
Pero si dejando á un  lado mi personal mira
miento para hacerme cargo do considéracio- ; 
lies mas generales, aquella muestra de tole- j 
rancia pudiera ser parte para caracterizar la 
condición dé lina época literaria de camino 
qué cumplía con la obligación de agradecerla, 
cuadraba maravillosamente á mi propósito lá ; 
tarea de explicarla; encontrándome asi natu
ralmente conducido á considerar hasta qué 
punto la participación en los negocios públicos 
de los que cultivan las letras y profesan las 
ciencias puede ser causa ó síntoma de deca
dencia en la literatura de una edad; hasta 
qué punto el consorcio de las tareas políticas 
con los trabajos d e l  entendimiento , de la vida 
práctica con la especulativa contemplación de 
la verdad  y de la belleza puede ceder en de
trimento de dos adelantos del saber y reba jar  
tos quilates de  la perfección ideal á la liga im 
pura  de  las miserias te rrenas,  dé las pasiones 
m undanas,  de los intereses y necesidades m a
teriales.

Cuestión es esta , señores, que a mi enten
der se présta á ser dilucidada. Bajo la pluma 
de un observador filosófico ó de algún crítico 
p ro fundo , su detenido exámeil pudiera dar 
ocasión á consideraciones’hartó variadas y Te- 
cundas. No lo eran tanto quizá las especies, 
que, .controvertidas; por muchos años en él p a 
rangón dé íá s  letras; y las ármá's, dieron lugar 
desde lo antiguo á luminosas disertaciones y a 
razonamientos,, nó. Jos lóenos decbrádós y fa
mosos éntre laS producciones de inmórfalés in -  i 
genios.. ' ! '. ' ‘

Ceñido yo por los límites de.mi .entendímién- j 
to, y por la cortedad ;del mayor tiempo que 
pudiera usurpar  á la atención nías indulgente ,; 
pues to ,que  no me confieso bastante atrevido 
para el propósito de tratarla , no puedo resol
verme á proponerla tan cíe paso que no deje 
asentadas algunas indicaciones sobre los térmi
nos de decidirla. Podrán no servir quizá para! 
fijar una conclusión, ó para determinar r e - ; 
sueltamente una tésis; pero no estarán de so
bra para encaminar investigaciones ínas dete
nidas, y para concluir á deducciones menos 
problemáticas en punto que algo importa á la. 
historia de las artes, al estudió de las vicisitu
des y progresos del espíritu humano, 
j  Lo que la historia nos enseña indudablemen
te , señores , es. que los caminos cié la perfec
ción intelectual y literaria no son las veredas 
de la tierra. Acontece con la investigación de 
la verdad y con la intuición de la belleza lo 
que con el descubrimiento cíe las tierras leja
nas para el navegante atrevido. No ha menes
ter mirar en derredor de Sus pasos j a  derrota 
de su camino. Una brújula á través ele un 
cristal lo señala el polo; una estrella nías allá; 
de las nubes le demarca el rumbo. . . ¡

La mitología y lá tradición de todos los p u e - ; 
blos há colocado en tocio tiempo los orígenes 
de las artes v de las ciencias en la revelación 
del cielo, en los misterios del san [na rio, en¡ 
las cumbres clel Olimpo, en ía cima del B ar-  
naso . en tas arcanos de suliterráneás profun
d id a d e s , m orada‘de númenes superiores; Es
ta, enseñanza religiosa y tradicional no la déá— • 
miente por s u . parte la historia. Las concepcio
nes grandiosas clel espirita d las máximas fun
damentales cíe la moral, los parios sublimes; 
dél ingenio, las obatas maestras del arte y él 
descubrimiento de aquellas verdades qué cam
bian la faz de los pueblos, y que imprimen 
nuevo impulso á la marcha de los siglos, y 
nueva dirección á los conocimientos humanos, 
han sido en lodo tiempo fruto de aquella so
ledad contemplativa, ele aquel retraimiento 
religioso,: que es la verdadera comunicación 
del espíritu del hombre.con la divina inteli
gencia, y el sentido genuino, de lo que con su 
pompa., su énfasis y su alegoría, quiso consa
grar el simbólico lenguaje de las generaciones _ 
primitivas.

No en vano el saber ha revestido siempre 
el carácter.de sacerdocio para los que adora
ron sus oráculos/, no en vano los grandes poe
tas fueron aclamados como hombres divinos.. 
Este sacerdocio tanto ha querido significar .co
mo consagración, como sacrificio, como dedi
cación exclusiva, como desprendimiento del 
mundo m a te r ia l , como absoluto abandono de 
la personalidad humana y de sus terrenales- 
intereses : aquella divinidad fuo. la intuición 
inmediata de la inmortal belleza. la contem
plación espiritual v directa de las leyes de la ; 
verdad eterna. Colocadas á mas excelsa altu
ra én las zonas del mundo moral,  como en ej 
mundo físico , las cumbres mas altas de las; 
cord il leras , las eminencias del espíritu h u m a
no han necesitado estar solas en su región, so
las con su luz y su cielo, V sú. peculiar en ra
recida .atmósfera , como soles con sus rayos y 
sus tempestades, y aisladas mas de una vez,

como las agujas eléctricas , para que pudiera 
descender por ellas el .fuego del cielo., ;

Solo asi, señores, los poetas y los legislado-* 
res,  los artistas y los filósofos pudieron ser 
los fundadores de los pueblos y los maestros 
de las gentes. Si los grandes hombres hubie-^ 
ran sido no mas que la representación de jos  
tiempos que alcanzaron y el espejo de la so
ciedad en que vivieron, no los hubiera ape
llidado el mundo sus lumbreras , las .genera
ciones sus guias.

No ha sucedido as i,  señores: la sociedad 
humana no ha caminado sin llevar delante 
exploradores á quienes Dios enseñara los ca
minos. Para que la civilización adelantara ne
cesario fue que nacieran hombres que adivig
ilaran lo que la hum anidad  no sabia , y que 
aprendieran lejos del mundo lo que el mundo 
en que vivían nó podia enseñarles.

Ved aqu í ,  señores (asi me alre.vo á creerlo), 
por qué torios los dias se reproduce delante 
de nuestros ojos un fenómeno histórico que 
no explican ciertos sistemas , que no admiten 
ciertas creencias. Ved aquí por qué existieron 
en pueblos rudos idiomas filosóficos ;y  ar.in,e~ 
niosos , poemas acabados y perfectos en.;civi
lizaciones nacientes: ved aqui por qué encon
tramos principios de admirable moralidad en 
e.1 código de naciones corrompidas; por .qué 
nos asombran las obras maestras del arte en . 
períodos a tra sados ; por qué los cáiculosfsu
blimes ele las matemáticas y Jos descubrimien
tos trascendentales de la astronomía, presiden 
á la ordenación del calendario en pueblos to*-. 
dayía en su infancia; por qué construyó la»s. 
pirámides una generación que probablemente ’ 
no sabia esc r ib ir , y por qué están de pie to -  t 
davía, delante de nuestros ojos, maravillas de ' 
arquitectura , herencia de tiempos no lejanos, 
de indisputable cuanto densísima barbarie.- .

Si clel origen de las primitivas verdades, p u n 
tales y  fundamentos de las ciencias, nos pía*-/ 
ce descender á aquella edad en que- la inspi
ración de las arles pudo ser. menos original y 
mas imitativa; en que la obra de Iqs filósofos 
fue de investigación y adelanto, y la Jarea  ¿Jó 
los sabios de aplicación y de experiencia, . to
davía  no es dado, reconocer que para llevar,  
adelante la empresa del saber humano fue ne
cesaria la consagración entera d e j a  e^ is tenr  
cía del hombre. Una de las primeras obras .fi
losóficas con que se encabezan los fastos de.lAS 
ciencias sancionó esta sentencia en un innúuv 
tal apotegma. . 3 ■ ; ,./.!

Al anúnciar el sabio de Cos el Evangelio dé. 
su enseñanza con las solemnes palabras ars longo, 
vita brevis , proclamaba al frente de tas pr.in-r 
cipios de la medicino el aforismo prániorcRal 
de la literatura. Siendo.el arte mas .que la ; v i 
da en él orden del tiempo, no podia exigir 
menos que la vida toda. Pero el arte .es a de-, 
mas la inspiración, y la inspiración es el fa
natismo. La elevada filosofía es ademas la sjpr 
tesis,  y la síntesis es el aislamiento.: La cienT 
cia .es ademas el análisis > el. estudio, la inves
tigación, la asuididad, lo exclusivo. RazQnppr 
la cual, señores, si en. las ed a d es . fabujosa's 
hubo ninfas inspiradoras y conferencias^coíú 
los n ú m en es , en otra, si bien mas cercana an-r 
t iguedad , hubo cavernas de ascética .austeri-- 
dad , adonde se retiraron los: filósofos, y sole
dades de claustros donde se guardaron los se
cretos de la  sabiduría,, y revivieron en traba-v 
jos de penitente paciencia las maravillas, de 
las artes. Si el. fanatismo de la verdad hizo ;á 
Sócrates :beber la cicuta,, mas tardo Galapo 
debía esperar en u n : calabozo* la revolución de. 
la. astronomía. Si Plinio corrió á sepultarse en, 
el Vesubio y Arquimedes rio sintió Jos. pasos 
de los asesinos, Cook en : nuestros días se dejó 
despedazar por los salvajes, y  Lavoisiér .pqdi# 
á sus verdugos unos,dias ele, plazo..para. ygrir  
■ficar un experimento. ; ; ;

Si es verdad que el ciego de Esmirna mox\r 
digaba su pan de los pueblos á quienes conta
ba las hazañas de sus héroes^ .con mayor.; cer
teza sabemos que los más. esclarecidos entre 
los Homeros de la nueva edad  heroica oóm-r 
praroó su corona de inmortalidad al triste pee* 
cío de morir mendigos. Recorriendo la J n m e n r ( 
sa galería de ios conocimientos hu^uanos./ re 
pasando el glorioso catálogo, de los, nojnbres 
que asi en lo antiguo como, en lo moderno, re-- 
presentan á los arquitectos ,y directores, de ja  
grande obra; registrando las páginas.,de aquel 
libro de oro que empieza en Hornero payá co.u*- 
cluir ¿n.Cervantes., que alzanza desde; Esquita 
á Galderon y á Hacine* que llega.de Herodqfó 
á Mariana, de Pitágoras/á K an , de AristótaJés 
á Guvier, y desde San Pablo á Bossuett.jape/: 
ñas nos es dado preguntar con inienqiqn áíp 
eluda si fuera do la congregación _ de  jaJvk la  
es general, condición la medianía , ,si fuera :dé 
la dedicación exclusiva hay puesto para la glo
ria. La respuesta que nos dan jas generaciones’ 
pasadas no es en verdad demasiadamente J i -  
sonjera para los que se atrevan á creer con 
presunción orgullosa que se pueden sérvír á 
un tiempo los altares de lá ambición ^  los dp 
Ja ciencia, y que eí mismo Carro co irqñé /d i!  
itiunclo pasea en triunfó á los héroés dej JVóL 
der , sirve para volar sobre los siglos á JraNRk 
del eter de ios cielos!. , ' ! \  j ...

Sin embargo, señores., es necesario dtatjji--- 
gu.ir en este exó rnen la  vida de Jos hoipjjres 
y la Iiistor.ia d e j o s  q)úebtas. JJ i !de rr (p ip r  de 
esos soles del firmamento 4iifelectua.11ia/.co2 
locado Dios. los mundos d e  una creaciqif qué 
no deja de ser magnífica y, espjéqduía.^aun
que sea por ellos iiuiiiinada.-.SÍ- como eL..dJ 

.sol el fuego del genio, vive de sú !pro[jiat esen
cia, hay en el género, huraapo otro';principio 
de v ida artística°y de nioviniionto. morai que, 
como en el orden fisjeo , se desenvuelve en ja 
fecundación recíproca de los seres y en la m ú -  
tua participación de la existencia. Si el geijo 
es el privilegio de la d iv in idad,Ja espepie hú- 
mana ha recibido también y  acumulano., su 
patrimonio común de sabiduría. Si los astgqs 
mayores de la inteligencia brillan con el propio 
resplandor que en ellos, mismps se alinierita y  
que con ellos se exdngue, hay ,upa fiéreúcia 
de verdades prácticas, un tesoro, coinpn- de 
ideas adquiridas y cultivadas que  uúo.S:ahpli'ó̂ s 
se van encomendando , trasinitienoo , ni la tan- 
do y engrandeciendo los siglos en.fy l Jph ta-y  
laborioso aían de su civHizacion nó in lc i i itiii— 
pida. Si Dios suscita esos t i t á n ^ q u e j t a j J t a f  
tan como Prometeo tas rayos diyinps, eyjiéur 
dese á tas pies de esos polosos^ tiii; ditatadq es
pacio , en que es dadp á las inleligéúciaV ums 
prácticas reducir á dimensiones, pita^i*Ciúúa>- 
das la grandiosa figura, velando/á. - 
resplandores para que no n o s . desIuitfibreújJh 
lo que tienen de d i v i n o s ,  á veces tanibien i ^  
(.luciendo sus proporciones al cori/pas gta JaS 
humanas medidas para q.udar>.a: lo¿.gig.íjj^,éS 
lo (jue pudieran Uoier de. inónstruós*^ 
lo arena en (jue.se lev'aní¡)B .jnr.runides. v>e



han sucedido generaciones de c iudades; si á 
la sombra de los templos y de las fortalezas 
que cuentan por siglos los años de su dura
ción, asentaron los hombres su morada en edi
ficios , que no por haberse arruinado y cons
truido cien veces dejaron de ser espléndidas 
metrópolis de la riqueza y del señorío de los 
im perios , no de otra manera al pie de los mo
numentos del ingenio construyeron idea por 
idea los arquitectos del saber vastísimos alcá
zares de sistem as, pintorescas residencias y 
frondosos jardines de amena y deleitosa lite
ratura.

A esta construcción gradual y su cesiva , á 
esta obra común de las "edades y de las gen e
raciones no concurrió solamente el ingenio  
creador ó adivino. Seguida con ojos atentos la 
historia de este trabajo g en era l, ai que llevó  
cada pueblo su tarea y cada inteligencia su 
jornal penoso, ¿podrem os asegurar tan abso
lutam ente que el humano saber haya padeci
do m enoscabo, ó que los dom inios de la be
lleza hayan menguado en riqueza y extensión , 
porque los operarios de esta obra perenne  
reunieran , com binadas en justas proporciones, 
las dotes artísticas del alma y los afectos de su  
época, el conocim iento experim ental del m un
do y el estudio m elafísicod el hom bre, la par
ticipación de la vida social y la investigación  
filosófica de las verdades abstractas?

Yo me atrevo á creer,  señores, que la his
toria responde menos severa , y que la civili
zación hace justicia á los esfuerzos v sacrificios 
de aquellas almas generosas , sobre' las cuales 
el mundo no cargó tan pesadamente el yugo 
de sus intereses y pasiones, que no dejara°á 
su razón albedrío para estudiar las leyes de 
los mismos hechos en que se veian encadena
das: yo me atrevo á asegurar que la literatura 
guarda grata memoria de aquellos corazones 
entusiastas, que en medio de los afectos con 
que combatieron, encontraron una expresión 
artística para revelarlos al mundo en formas 
de ideal belleza ó con tonos de celestial armo
nía. Quizá, señores, la historia podrá atesti
guar quedos hombres y los pueblos que toca
ron mas de cerca las realidades de la v id a , si 
no se elevaron á las regiones sublimes del 
idealismo, comprendieron mas exactamente la 
ve rdad ;  que si no rayaron m uy alto en tras
cendentales teorías, ño se extraviaron tantas 
veces en aquellas paradojas con que la eterna 
sabiduría castiga diariamente el orgullo de la 
curiosidad hum an a ,  y que si mas circunspec
tos ó menos temerarios no dilataron tanto las 
conquistas del saber, han presentado con me
nos frecuencia el espectáculo de aquellos lasti
mosos errores que en el mundo moral reem
plazan á las devastaciones del fuego y de la espada.

Hay un sentimiento interior que nos revela 
esta verdad antes de que la historia nos la 
enseñe: el reconocimiento de nuestro propio 
corazón, la conciencia de nuestro propio juicio 
nos la comprueban. ¿Quién de nosotros no ha 
podido hacer en su animo el experimento de 
la grave modificación que imprime á sus sen
timientos ó á sus raciocinios la proximidad de 
los objetos que ocupaban en un ideal lejano 
su especulativa solitaria? ¡Cuántas veces el 
rigor de una abstracta dialéctica ha conducido 
nuestras meditaciones á resultados de mate
mática exactitud, que se desvanecieron como 
ilusiones de óptica al prim er contacto de los 
hechos! ¡Cuántos proyectos generosos, b ro tan
do en nuestro corazón á impulsos del mas no
ble deseo, no han llegado á verse como aluci
naciones de la fantasía en noche de insomnio 
disipadas á la luz prim era del conocimiento 
de las pasiones humanas! ¿No nos ha sucedido 
á todos no comprender Ja historia de otros 
tiempos hasta que hemos visto correr la de 
nuestra época? ¿No hemos aprendido mejor 
que nuestros padres las revoluciones antiguas 
porque las hemos presenciado análogas ? Y 
Tácito, que todavía en tiempo de Rousseau era 
un libro solo inteligible para los ancianos, ¿no 
se ha hecho, por desgracia, en nuestros dias 
lectura familiar y perspicua aun p a rados  jó 
venes?

Hasta en la escena l iterar ia ,  señores, mas 
de una vez hemos admirado los grandiosos 
personajes creados por la imaginación, ó la 
viveza de colorido con que reaizaba la histo
ria algún narrador elocuente de las acciones 
hum anas;  y luego hemos aprendido que no 
pasan de tal manera las escenas de la vida, 
que no revisten proporciones tan clásicas las 
peripecias de la política, y que hay en los in
fortunios del hombre y en las catástrofes de 
los pueblos una grandeza de mas honda im
presión, una verdad, cuyo estudio experimen
tal puede suministrar al talento mas ricos te
soros de artística belleza que los que acumu
la la desnuda fantasía en sus mas animadas 
creaciones.

Lo que nos revela nuestro propio corazón á 
poco que le ilustren las mudanzas de la varia 
fortuna ó los ejemplos de una mediana expe
r iencia , lo encontramos reproducido con mas 
abultadas proporciones en la vida de aquellos 
pueblos, cuya historia ha llegado con alguna 
exactitud á nuestro conocimiento. Asi como 
los hom bres , las naciones tienen períodos en 
que las artes y el saber vivieron eu unión con 
la vida práctica y enlazados al movimiento 
social. También hay otras épocas en que la 
especulación filosófica y la inspiración artísti
ca hicieron su morada en el desprecio del 
mundo, apartadas del trato común de las gen
tes. Y forzoso es decirlo, señores, porque es 
de trivial observación el averiguarlo. Este d i
vorcio puede darse en un individuo sin men
gua, antes con provecho de los adelantos so
ciales; pero donde quiera que se encuentra 
aplicado á la universalidad de un p u eb lo , á 
la índole de una l i te ra tu ra , ó al carácter Ge
neral de una civilización, alli el saber ha sido 
falso , la filosofía excéptica, el arte e s té r i l , la 
civilización limitada, la condición de pueblo 
mísera, el gobierno de la sociedad violento, duro , tiránico. 7

Tal se nos presenta, señores, en medio de 
su esplendor aparente, la era mas culta de la 
antigua Grecia , y después algún período del 
bajo imperio oriental. Alli, donde las ciencias 
no llegaron á tener aplicación política, donde 
los filósofos no se hicieron legisladores, donde 
los economistas no eran gobernantes ni ju r is 
consultos; alli las ciencias naturales no salen 
lie la infancia, los conocimientos morales re
visten la forma de sedas  ridiculas ó de con
juraciones sediciosas, los filósofos se hacen so
fis tas , y el cultivo del entendimiento degene
ra  en una gimnástica de ideas ó en una vana 
esgrima de palabras. Extínguese alli el saber 
como una llama que no encuentra pábulo. Solo 
el arte dura y vive. Vive y dura , señores, 
porque el arte se hace práctico y social: v ive’

porque se mezcla á la v id a , porque toma p a r 
te en la religión y en la política, porque her
mosea v anima y realza la existencia común 
de un pueblo apasionado y sensible. La poesía 
vive, porque á Homero los rápsodas le cantan 
y los sacerdotes le interpretan; v ive , porque 
Píndaro es el protagonista en los triunfos de 
las justas olímpicas, porque los guerreros de 
Esparta se excitan á la pelea con las marselle- 
sas de T ir teo , porque Sófocles y Eurípides ha
cen llorar y exlremecer á todo un pueblo mó
vil é impresionable. Las bellas artes viven 
porque hay templos con estatuas, pórticos con 
p in tu ras ,  jardines con mausoleos. La filosofía 
no puede vivir porque d. pueblo que conde
naba á Sócrates y se dejaba mandar de Alci- 
biades debia obligar á Platón á soñar utopias 
sobre un escarpado promontorio: la moral no 
puede adelantar, porque una civilización en 
que Epicteto era esclavo debia tener por maes
tro á Epicuro: las ciencias no podían vivir, 
porque el grande discípulo de Aristóteles acu
día como una muger supersticiosa á consultar 
sobre el éxito de sus empresas los oráculos fa
laces de Delíos. El arte sobrevivió á la civili
zación griega; pero la íilosoíia y la política ha
bían abandonado su suelo natal antes de que 
la Grecia exhalara su último suspiro.

Otro pueblo recogió su herencia y la en
grandeció en todo lo que se dilataron los tér
minos de su vastísima dominación. Roma no 
es un pueblo científico; Roma no es una socie
dad artística. Rege-re impario populos hac tibí
e r a u t  artes. Pueblo de leyes y de batallas, don
de quiera que van sus legiones y sus códigos, 
alli van sin embargo las ciencias y las arles. 
La historia de Roma es la historia de la civi
lización del mundo antiguo; pero la historia 
de la civilización romana no es la historia de 
ciencia alguna ni de alguna clase de literatura. 
Todo su saber es práctico; es actividad toda 
su inteligencia. No piensa , no d iscu te , no in
vestiga. Conquista, m anda ,  ob ra ,  funda, le
gisla." Roma no tiene sabios, y es un pueblo 
sapientísimo: no tiene filósofos, y sin em bar
go todos hemos aprendido en las escuelas esta 
definición de la jurisprudencia romana : rerum  
divinariim et humanarum nolitia. Roma no 
produce á Platón ; pero el imperio romano 
algo mas vale que la república ideal del dis
cípulo de Sócrates. Mas sabia que la acade
mia y el pórtico aquel incomparable p a tr i-  
ciado que empieza en Numa para acabar en 
Sila. Las doce tablas, el edicto del p re to r ,  las 
respuestas de Cayo , las sentencias de Papinia- 
no y las leyes de Julio que la economía de Xe- 
nofonte, y que la ética de Aristóteles. ¿Quién 
es aquel legislador que oculta debajo de las 
sangrientas listas de proscripción admirables 
trabajos de legislación filosófica? El rival de 
Mario. ¿Quién es aquel cónsul que aparece con
jurando en la tr ibuna de las arengas las sedi
ciones populares? Sollama Cicerón. ¿Quién es 
aquel dictador que amotina las turbas milita
res contra el orden establecido? Es César. 
¿Quién es aquel literato que entre  las delicias 
de una vida muelle y disipada distrae sus 
placeres con versos que han de ser enseñan
za y doctrina de lodos los tiempos? El poeta 
Horacio. Todos aquellos hombres que ejercie
ron tan directa influencia en la política y en 
la gobernación de su patria no fueron cierta
mente estériles para la civilización del mundo. 
Los que llevaban sus armas victoriosas des
de la Bretaña á la Persia para  asentar con la 
fuerza la unidad del imperio , los mismos eran, 
seño res , que fundaban con su vastísima inte
ligencia aquella unidad intelectual que hizo 
re inar la misma ley, la misma íilosoíia y la 
misma lengua desde el Támesis al Eufrates.

Examínese con mayor detenimiento en la 
sucesión de sus vicisitudes la historia de aque
llas sociedades y de aquellas l itera turas ,  y 
siempre se encontrará el mismo resultado. 
Cuando la profesión científica y la influencia 
política ó social caminan separadas, siempre 
el saber decae, como la preponderancia polí
tica declina. Siempre que la civilización r e 
trocede, la inteligencia y la acción se dividen, 
los caracteres del sab io , del filósofo, del lite
rato, .del estadista y del legislador se aislan, 
se apartan y se divorcian.

Por eso en los tiempos bárbaros este divor
cio se consuma. Artes y ciencias van á vivir 
en los yermos y á refugiarse en los claustros. 
Dos ó tres veces que en los siglos medios acier
tan á penetrar  en los palacios parece que el 
hemisferio europeo se ilumina. Pero es una 
aurora boreal en Ja noche de un invierno polar. 
Las tinieblas de la barbarie  vuelven. La inte
ligencia duerme. La conservación de las artes 
y de las ciencias en aquel aislamiento es como 
la vejetacion debajo de la nieve. En lo exte
rior reina una sociedad grosera, una goberna
ción anárquica, un poder sin obediencia, una 
ley inicua, la fuerza por razón de estado, la 
venganza por derecho del individuo. En la 
esfera intelectual la filosofía escolástica, las 
leyendas falsas, la astrología jud ia r ía ,  la n i
gromancia, la alquimia, las mil visiones de la 
metafísica teológica engendrando otras tantas 
heregías. Al fin raya la luz. Dios la trae. Al
gunas eminencias aparecen coronadas de un 
vivo resplandor. No son ellas sin duda los fo
cos luminosos; bástales la excelencia de ser 
las cumbres en que el nuevo sol da primero. 
A poco que se levanta los hondos valles le re 
ciben.

(Se concluirá.)

NOTICIAS VARIAS.
Hace pocos dias entraron en esta corte 25 

arrobas de plata, procedente de las minas lla
madas Santa Cecilia, Suerte y Fortuna, que 
radican en el término de Iliendelaencina, pro
vincia de Guadalojara. En casa del Sr. Oshea, 
calle de FuencarraK núm. 57, fueron entre
gadas.

La fábrica la Constante, del Sr. Pollard, que 
tiene comprado el mineral de estas minas por 
cinco a ñ o s , continuará sus rem esas , no ha
biendo podido hacerlo ahora de mayor canti
dad á causa de carecer del carbón conve
niente.

La abundancia y bondad del mineral que 
arrojan las expresadas minas, cuyas labores 
dirige con el mayor acierto el ingeniero señor 
Esoosura, hace que no pueda beneficiar la fá
brica del Sr. Pollard toda la cantidad que las 
compañías mineras de ellas podrían entregar
le : pei’o se aumentarán lo antes posible los 
aprestos convenientes, remediando esta falta, 
que causa gravísimos perjuicios á los accionis
t a s , que ya debían estar reportando Jas utili
dades que la riqueza de las minas les promete.
 Han sido separados de sus destinos los
barrenderos José Su a rey y José Illanco, p

haber dejado el primero sin coger unas basu
ras en la calle del B año , y haberse negado 
el segundo á recibir una espuerta de ellas en 
la plazuela de San Miguel.
 S u b s i s t e n c i a s . =  De los partes remitidos
por la intervención principal de arbitrios m u
nicipales resulta que han entrado en el día 
de anteayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continua
ción se expresan:

1,957 fanegas de trigo.
646 de harina de id.

2,770 libras de pan cocido.
110 carros de carbón.

96 cargas de id. en caballerías mayores*
180 en caballerías menores.
102 vacas, que componen 38,125 libras de 

peso.
567 carneros, que hocen 14,072 libras.
229 cerdos y 8 canales.

   El abate Delvart ha inventado una pén
dola de hierro y cobro con 19 cuadrantes que 
m arcan: el i? los segundos, el 2? las horas y 
los minutos, el 3? e f  tiempo verdadero con el 
sol, el 4? los dias de la semana, el 5? el dia 
del mes, el 6? los dias del mes y el año, el 7? 
la indicción romana , el 8? e! ciclo solar y lu
n a r ,  el 9? las epactas, el 10 el número de or
den ,  el 11 los dias lunares y fases de la luna, 
el 12 la milésima de cada año, el 13 las fies
tas movibles, años comunes y bisextiles, el 14 
los eclipses, el 15 un sistema planetario com
pleto, el 16 la salida del sol en Paris ,  el 17 
la postura del sol en Paris, el 18 los grados 
de declinación del sol, equinoccios y solsti
cios , y el 19 la hora solar de las grandes ciu
dades de Europa.
 P a p e l  d e  cAiu.=Las cañas crecen en to
dos los lugares cenagosos, en los es tanques, en 
los canales, en los rios: se las halla en grande 
abundancia en muchas partes de las r iberas 
del Océano y del Mediterráneo , y estas últi
m as, que se llaman cañas marinas, son pre
feribles. En la mayor parte de la Francia las 
cañas no costarían mas que los gastos de re 
cogerse y trasportarse á la fábrica, pues que 
apenas se hace uso de ellas y perecen sobre 
sus raíces.-El inventor de este papel se ha 
procurado siempre cañas á 3 fr. y á 3-4 ca
da 100 lib ras ,  aun teniéndolas que hacer ve
nir de 10 ó 12 leguas de distancia: aun cos
tarían mucho menos si se hiciesen ajustes para 
mayores cantidades con los habitantes de los 
países en que crecen.

Resulta de los numerosos experimentos ve
rificados en el espacio de seis a ñ o s :

1? Que las cañas en las operaciones que 
sufren para convertirse en pasta de papel 
pierden de 50 á 55 por 100, segun da calidad 
de las cañas y la del papel que se quiere fa
bricar.

2? Que el precio de 100 libras de esta pas
ta color na tura l ,  y pronta para ser convertida 
en p a p e l , viene á ser de 20 á 2o f rs . , y b lan
queada de 25 á 30 frs. En estos precios se h a 
llan comprendidos todos los gastos, lia sido 
confirmado por numerosos ensayos hechos por 
diversos impresores de grabado en dulce y de 
toda especie de litografías, que el papel de ca
ña reemplaza con ventajas al papel de China 
para diferentes trabajos. Se ha confirmado tam
bién por los fabricantes de papeles pintados que su trabajo es mas fácil y la impresión mas 
bella en papel de caña que en papel de trapo.

El papel de China se vende en Paris de 23 
á 26 írs. el paquete de 7 l ibras: el precio de 
papel de trapo para la pintura varía al infini
to según su clase y calidades: por término 
medio se puede tomar de 75 á 80 céntimos 
la libra. No produciendo las cañas papel de 
calidad inferior á este, el que se destinase 
para la p in tura  se vendería por lo menos al 
precio medio del papel de trapo. La pasta de 
trapos cuesta á los fabricantes de 45 á 80 frs., 
y aun mas cada 100 libras: la de cañas no 
cuesta mas que 20 á 23 frs. las mismas 100 
libras.
 Nota acerca del guano ó huano, abono de
las islas del mar del Su r ,  por MM. Girardin 
y Bidard (Journal de pharin. t. p. 368). Según 
los experimentos que se han hecho en Ingla
te rra ,  parece que 19 arrobas 13 libras de 
guano mezclado con 25 ó 30 partes de carbón 
bastarían para abonar 128,804 pies cuadrados 
de tierra de pan llevar.
 Usos h i d r á u l i c o s  d e  l a  T E L A . = L e e m o s  en
el periódico titulado Nuovi annali delle scienze 
naturali de Bologna una memoria acerca de los 
usos hidráulicos de la tela, leída en la acade
mia de ciencias del instituto de Bolonia, de la 
cual extractamos lo siguiente:

El autor, después de discutir acerca de «la 
posibilidad de conducir las corrientes de agua 
como rios, torrentes por medio de teladas, 
como él las llama, y apoyado en algunos en
sayos, recomienda como á propósito el método 
siguiente:

Se elevan en las márgenes del rio ó lugar 
donde se quiera conducir la corriente de agua 
dos filas de estacas de madera de abeta ó ro
ble, cuadradas para resistir mejor que las ci
lindricas, de 10 pulgadas, 6 líneas de diáme
tro, en la parte que sale de la tierra y p lan ta
das á distancia de 1 metro (cerca de cinco 
palmos y medio); se implantan en la tierra á 
dos ó tres metros de profundidad, y clavadas 
por medio de un martinete cuyo peso sea el 
de la mitad del peso de la estaca (porque, se
gún el autor, es del modo que hace mas fuer
za), y que salgan á una altura mayor de la 
que pueda llegar el ag u a ; las estacas de las 
dos lilas deben corresponderse y estar á poca 
distancia la primera de la segunda; ios ex tre 
mos d é las  dos estacas se hacen tocar por me
dio de una ligada de cuerdas ,  afianzándose 
de este modo la una á la otra, y pudiendo r e 
sistir mejor al empuje de la corriente; en ca
da una de las estacas de la primera fila y en 
el extremo se pone un gancho de hierro.

Hecha ya la línea de es tacas , se coloca en 
ella la telada , que consiste en una serie de 
piezas de lona (tela que sirve para hacer las 
velas de los barcos), reuniendo varias y cosi
das juntas , de manera que la trama venga 
vertical y el urdido horizontal, esto respecto á 
los lados; para el fondo la dirección es hori
zontal ó paralela al sentido de la corriente p a 
ra el urdido y trasversal para la t ram a; en 
la telada que forma los lados se cosen á dis
tancia anillos de hierro por los que pasa una 
cuerda por dentro y á todo lo largo, por me
dio de la cual se deja colgada; debe ser m u
cho mas ancha y larga del trayecto de la cor
riente: cuando se quiere colocar eu las esta

cas , se lleva plegada y se cuelga de la cuerda 
en los ganchos; luego por medio de unas cuer
das que hay cosidas en el borde inferior se 
deja caer plana encima de la corriente de agua 
y no tarda mucho en quedar  pegada contra la 
estacada formando entre estaca y estaca un 
semicilindro, imitando en cierto modo los tu
bos del ó rgano; colocados los dos lados en la 
e s tacad a , se coloca el fondo, que se extiende 
del mismo modo encima de la corriente, y 
luego se pega al suelo efecto de la presión h i-  
drostálica; por esto los lados y fondo deben 
ser mas anchos que la capacidad total del cau
ce, porque de este modo queda pegado el ex 
cedente del fondo contra el excedente de los 
lados, efecto de la presión, y el agua no re
zuma.

La telada no se coloca toda de una vez, sino 
por porciones, bastando que un  pedazo de te
lada sobrepase al otro de un par de estacas, 
quedando firmemente pegados por la presión 
del agua; es indispensable cubrir el suelo de 
la corriente con tela porque se evitan de este 
modo los surcos que forma el agua con el roce, 
y de este modo no va descalzando el terreno 
donde están hundidas las estacas; al principio 
que se pene el fondo de Ja tela no queda bien 
pegado contra el sue lo , pero estirando con 
cuerdas si han quedado pliegues; y van Juego 
adaptándose á la configuración del terreno, y 
queda del todo cerrado.

De los varios ensayos que ha hecho el autor 
resulta que este medio resiste perfectamente 
á todas las corrientes, aun las mas impetuosas, 
y es mucho mas económico que los emplea
dos hasta aqui
 Preparación de un abono llamado del Me
diodía, privilegio exclusivo dado á los señores 
Fouque, Sardou y A unaud,  de Paris.

El abono del Mediodía está formado por la 
combinación de materias minerales, vejetales 
y animales.

Las materias empleadas son :
Materias minerales.

Agua amoniacal producida en la destila
ción del carbón de p ie d ra ....................  150

Cal extinguida...................................................  200
Cal vi va.................. é ........................................... 60
Escombros de yeso .......................................... 320
Cenizas de carbón de p iedra ........................ 70
Alquitrán de carbón de p iedra .................. 20

Materias vejetales.
Hollín....................................................................  30
Cenizas legivadas.............................................  40
Cenizas..................................................................  10
Serraduras  de m adera ..................................  50
Cenizas del residuo de los curtidores de

pieles................................................................. 30
A lqu i t rán ............................................................. 10

Materias animales.
Negro animal que haya servido para des

colorar l íquidos, ó sin se rv ir ................. 10

Total.....................1,000
Modo de prepararlo .

Se toman las aguas amoniacales, y se echan 
en un algibe ó barreño , y se añaden por m e
dio de un tamiz los despojos del yeso, la cal 
extin g uid a, las cenizas legivadas y sin Jegivar, 
el ho ll ín , las se rraduras  de madera secadas 
en un horno, el negro animal, el alquitrán del 
carbón de p ied ra ,  las cenizas del carbón de 
piedra, las cenizas del residuo de los curtido
res ,  el alquitrán ; jun tas  todas las materias se 
remueven con p a la s , y se añade la cal viva 
en polvo para acelerar la desecación.

Si la mezcla no estuviese suficientemente 
seca, seria menester hacerla secar al a ire ;  el 
polvo resultante es muy tenso y muy fertili
zante.

Entre  los ingredientes a rriba  indicados, las 
serraduras  de" madera pueden reemplazar al 
residuo de los curtidores y v ic e -v e rsa ; enton
ces se aum entarán  las cantidades del uno ó del 
otro en cantidad conveniente. Los escombros 
de chimeneas viejas pueden reemplazar al ho
llín; los escombros de antiguos sótanos pueden 
reemplazar á las cenizas legivadas ó sin le -  
givar.

Estas proporciones pueden ser modificadas 
á voluntad.

B O L E T IN  R E L IG IO S O  B E  M A D RID .
Hoy 16 d e  n o v i e m b r e . = S a n  Rufino y c o m p a 

ñ e r o s  M ÁRTIRES.

De este Santo nos dicen los escritores de su 
vida que f í e  natural de la provincia de A n
dalucía, aunque se diferencia el lugar de su 
nacimiento. Unos sostienen que fue U trera ,  en 
el arzobispado de Sevilla, otros que en el 
obispado de Jaén, cuya disputa no deroga la 
verdad de su m artirio , confesado por todos, 
en tiempo de la temerosa persecución que sus
citaron contra la Iglesia los Emperadores Dio- 
cleciano y Maximiano, no por otra causa que 
la de mantenerse constantes en la fe de Jesu
cristo, á pesar de los mas fuertes combates de 
los gentiles, que enfurecidos al ver la resis
tencia de este ilustre confesor y sus demas 
compañeros (sobre no prestar adoraciones á 
los ídolos), fue martirizado, siendo degollado 
en compañía de cuatro héroes mas, defenso
res también de la religión de Jesucristo, por 
cuyo medio consiguieron Ja apetecida corona 
de la gloria, á principios del siglo IV.

Nota. Se reza de Santa Gertrudis virgen, á 
quien hoy la Iglesia celebra con rito doble y 
ornamento blanco.

Cuarenta horas en la parroquia de San Mi
guel y San Justo.

FUNCIONES DE IG LESIA .

En la de San Antonio de los Portugueses se 
celebrará el culto semanal que todos los m ar
tes á su santo titular, estando el Señor de ma
nifiesto desele las diez hasta la misa de doce, 
que se reservará.

En la de San Isidro el Real por la mañana 
á las nueve, y por la tarde á las tres, siguen 
las horas canónicas por el coro de dicha Real 
capilla.

Novena á Santa Gertrudis La Magna .
Será el dia primero de esta en la de San 

Miguel y San Justo á devoción y á expensas 
de su ilustre congregación y archicofradía sa

cramental. Hoy y los dos siguientes estará 
todo el dia manifiesto el Santísimo Sacramen
to. Por la mañana predicará en la misa mayor 
que será á las d iez, el Sr. D. Castor Compa
ñía (dominico exclaustrado) y capellán del ex
celentísimo ayuntamiento de esta M. II. V., y 
por la ta rde ,  comenzando á las tres, se rezará 
el rosario, seguirá Ja plática doctrinal, que 
hará el Sr. D. Gregorio Montes (carmelita ex
claustrado), concluyendo con los gozos y de
mas preces acostumbradas para reservar-.

Nota. La congregación de la Oración y Vi
sita diaria á María Santísima celebra solemnes 
honras generales por sus hermanos difuntos á 
las diez en el Real colegio de Loreto, donde 
habrá  varias misas en sufragio de sus almas.

ANUNCIOS.
HISTORIA

DE LAS C O R T E S  DE ESPAÑA,
Y

BIOGRAFIAS DE LOS SENADORES Y DIPUTADOS.

Obra escrita  bajo la dirección do Don Manuel O vilo  
y  Otero,

Van publicados 39 c u ad e rn o s , y han con
tenido las biografías siguientes:

Sres. general S e r r a n o , #Arrazola, Seijas Lo
zano , conde de Montenegro, conde de Fontao 
Quinto, duque de S o to m ay o r , conde de Aya- 
m ans ,  Moyano, Cortina, Peña y Aguayo, Rei- 
n o so , conde de Clonard , Carramolino, mar
ques de Gerona , González Brabo, Figueroa, 
Ezpeleta , Gradolí, Orense, La llera, Bailen 
Davalillos, Cabanillas, Aquilino Perez, Jordá* 
Burgos, Medrano, Lasheras, Yillacampa.

El precio de cada cuaderno es 12 cuartos 
en Madrid y 2 rs. en provincias.

Se suscribe en la librería de la Ilustración, 
calle de Carretas ,núm . 27; y en la de Monierj 
Carrera de San Gerónimo. Los pedidos se di
rigirán al editor, calle del Desengaño, núm. 2,

MUSICA

EL GENIO DE ANDALUCÍA.
Colecciones de canciones andaluzas con 

acompañamiento de piano, compuestas por Don 
Manuel Sanz.

CONTIENEN.

Prim era colección.
1? Los toros de Sevilla.
2! El lechero.
3? El pescaero.
4? La caracolera.
5? El Reo de muerte.
6í El Matón.

Segunda colección.
1! La Ramilletera.
2? El Gaché enealomao.
3* Mi Chai.
4! La Gachona.
5? Diego Corrientes.
6* El Sentenciao.

Se venden sueltas ó la colección reunida en 
Madrid, almacén de música y pianos de Lo- 
d re ,  carrera de San Gerónimo, núm. 13.

T E A T R O S
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La aplaudida comedia de Calderón, re

fundida y puesta en cuatro actos por D. Ma
nuel Bretón de los t ie rreros ,  titulada

¡FUEGO DE DIOS EN EL QUERER BIEN!
3? La gallegada bailada por 24 personas.
4? T erm inará  el espectáculo con la gra

ciosa comedia en un acto, titulada
Á UN COBARDE OTRO MAYOR.

NOTA. Se está  ensayando para ejecutarse 
ó la mayor brevedad la comedia nueva, ori
ginal, en tres actos y en verso, titulada

PECADO Y EXPIACION.

CRUZ. A las siete y media de la noche.
Se dará principio con una sinfonía: seguirá 

el d ram a nuevo, arreglado á la escena espa
ñola por D. Juan Lornbía, en cuatro actos, 
precedido de un  prólogo y titulado

EL TRAPERO DE MADRID.
Dando fin con baile nacional.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia en un acto, titulada

EL LEGADO 
ó

E L  A M A N T E  S I NGUL AR .
3? Concierto por la Sra. de Ugalde y Doíl 

Casto Ugalde.
4? Baile nacional. . . ,  •5? Dará fin la función con el divertido sa

nete titulado
JUAN PULIDO 

ó
EL MAESTRO DE RONDAR.

E ditor r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  Izaga.


